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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se dispone cese provisio
nalmente en la comisión que le fué 
conferida, de Fiscal provincial de 
Tasas de Córdoba, don Antonio Ji
ménez Mora, ten ien te  Coronel de 
Infantería.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio y teniendo en cuenta ’o  
dispuesto en Orden del Ministerio del 
Ejército de 6 dél actual (D. O. nú
mero 202), cesa provisionalmente en la 
comisión que le fué conferida de Fis
cal Provincial de Tasas de’ Córdoba 
don Antonio Jiménez Mora, Teniente 
Coronel de Infantería.

Lo que digo a VV. EE, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Madrid, 10 de septiembre de 1941.— 
P. D-: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Subsecretario de la Pre
sidencia y Fiscal Superior de Tasas.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

O RDEN de 4 de septiembre de 1941 

por la que se dispone cese en el 
destino que venía desempeñando en 
la Mejasnía Marroquí el Comandante 

 de Infantería don Angel Morales 
Monserrat.

A  propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, se confirma en
el destino que desempeñaba en la Me- 
jasnía Marroquí, en las condiciones 
señaladas en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4), al 
Comandante de Infantería don Angel 
Morales Monserrat, actualmente en si
tuación de disponible forzoso en Ma
rruecos. .

Madrid, 4 de septiembre de 1941.

' VARELA.

O RD EN  de 8 de septiembre de 1941 
por la que se confirma en el cargo  
de Jefe del Servicio de Colonias P e
nitenciarias al General de Brigada 
don Juan Petrirena Aurrecoechea.

Se confirma en el cargo de Jefe del 
Servicio de Colonias Penitenciarias al 
General de Brigada don Juan Petri
rena Aurrecoechea, Jefe de Ingenieros 
del Primer "cuerpo* de Ejército. 

Madrid, 8 de septiembre de 1941.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
ESTATUTOS

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba el texto de 
los Estatutos de la Compañía «Iberia

».

Viste la propuesta presentada por 
la Junta general extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía «Iberia» 
del proyecto de EsteuJ de la mis
ma,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades reconocidas en el artículo 
quinto de la Ley de. 7 de junio de 
1940, ha resuelto aprobar el texto de 
los referidos Estatutos, que a conti
nuación se insertan.

Madrid, 5 de septiembre de 1941.
VIGON
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
MERCANTIL ANÓNIMA «IBERIA»

CAPITULO PRIMERO

De la Sociedad: Su objeto, domicilio
 y duración

Artículo 1.° La Sociedad Anóni
ma que lleva el nombre de Compañía 
Mercantil Anónima «Iberia» se regirá 
por la Ley de 7 de junio de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19 de junio de 1940, número 171), 
en virtud de la cual se otorga a \la 
«Iberia», en ciertas condiciones, la 
exclusiva para explotar el tráfico 
aéreo de personas, correspondencia y 
mercancías de todas clases por estos 
Estatutos y, uplctoriamcnte, -por el 
Código de Comercio.

Art. 2.° El objeto de* la Sociedad 
es la explotación durante los veinte 
años que le lian sido concedidos del 
tráfico aéreo de personas, correspon
dencia y mercancías de todas clases 
entre los Acródrojnos situados en te
rritorio español, o en territorio cíe 
colonias, o en el Protectorado Evspa- 
ñol, dentro del marco trazado por la 
Ley de 7 de junio de 1940, así como 
la realización de losN actos, contratos 
u operaciones que directa o indirec
tamente se relacionen c o i  aquél y 
tiendan a lograr la mayor perfección 
y eficacia del servicio.

'El objeto de la Empresa es, por 
consiguiente, el tráfico aéreo interior 
y el fomento de todos los negocios c 
Instituciones relacionados con el trá
fico aéreo. En cuanto al tráfico exte
rior, la explotación de las líneas que 
se acuerden de conformidad’ con ios 
Tratados internacionales.

La Compañía podrá constituirse en 
aseguradora de su propio material.

Art. 3.° La duración dé la Socie
dad será de Veinte años.

Art. 4.° La Sociedad tendrá su do
micilio social en Madrid, calle de An
tonio M aura,' número  ̂ 4. El Consejo 
d: Administración podrá decidir li
bremente sobre el traslado o varia
ción del domicilio dentro del término 
municipal madrileño.

La Sociedad podrá establecer Re
presentaciones y Delegaciones en .Es
paña y fuera de ella, en lás condicio
nes que marca la Ley de 7 do junio 
de 1940.

CAPITULO II 

De las Acciones

Art. 5.° El capital social d  ̂ la 
Compañía será de pesetas 12.000.000. 
Dicho capital se compone de los si
guientes grupos de acciones nomina
tivas, cuya proporción permanecerá 
invariable "en el supuesto de que se

/

acordase el aumento o la reducción 
dal capital:

Las acciones de la serie A, que 
importan el 51 por 100 del capital 
nominal.

Las acciones de la serie B, que im
portan el 24 1/2 por 100 del capital 
nominal. f

Las acciones de la serie C, que* im
portan el 24 1/2 por 100 del capital 
nominal.

Distribuidas en los términos si
guientes:
Serie A:

1.224 acciones de un valor nominal 
de 5.000 pesetas cada una, número 
1 Na 1.224, total 6.120.000.
Serie B: ,

100 acciones de un valor nominal 
de pesetas 500 cada una, total 50.000.

100 acciones de un valor í nominal 
de poetas 1.000 cada una. totai 
100.000 pesetas.

558 acciones de un valor nominal 
de pesetas 5.000 cada una, número 
1.225 a 1.782, total 2.790.000.
Serie C:

588 acciones de un valor nominal 
de pesetas 5.000 cada una, número 
1.783 a 2.370, total 2.940.000.

Total, 12.000.000 de pesetas.
Las acciones de la serie A son siemi 

pre propiedad del Estado.
Las acciones de la Serie B habrán 

de pertenecer siempre a súbditos es
pañoles. La suscripción y transferen
cia de estas acciones habrán de ser 
autorizadas por el Gobierno cuando 
se cumplieran los requisitos que ci 
Gobierno exija.

Las acciones de la serie fí que por 
herencia o transmisión ele cualquier 
orden hayan de perder la condición 
de nacionalidad, serán, a opción de la 
Sociedad, amortizadas al tipo de co
tización o enajenadas a españoles 
por medio de Agentes de Bolsa, pre
via autorización .del Gobierno.

Las acciones de la serie C no po
drán ser transferidas sin autoriza
ción del Gobierno.

El desembolso de la s . acciones se 
hará del modo siguiente:

Las de la serie A, confor: ' :  al ar
tículo 20 de la Ley de 7 de junio 
de 1940. '

Las de la serie B, conforme a la 
adjudicación concedidá por el Conse
jo de Ministros en virtud del articu
lo 4.° de la Ley de 7 de junio de 1940.

Las de la serie C, conformq¿al con. 
trato celebrado entre la «Iberia» y la 
Compañía que ha suscrito esta serie 
de acciones, fecha 24 de abril de 1941, 
autorizado por el Ministerio del Aire 
en Virtud del artículo 20 de la Ley 
de 7 . de junio d e '1948.

Art, 6.° El derecho de sufragio 
será igual para todas las acciones, 
teniendo cada grupo dé las mismas

cuyo valor nominal sea de 10.000 pe
setas un voto. Cada acción tendrá de
recho a una participación en los be
neficios, proporcionada a la parte alí
cuota del capital que le corresponde.

Art. 7.° Ni los accionistas ni sus 
herederos o acreedores tendrán dere
cho en ningún caso a pedir la inter
vención judicial en la administración 
o en los bienes de la Sociedad, ni la 
participación ni subasta de éstos, 
pues sólo ateniéndose a los balances 
anuales y a los acuerdos de la Junta 
general podrán ejercitar su derecho.

Art, 8 ° Los accionistas de las se
ries, B y C tendrán derecho a ser re
integrados por el valor nominal de 
las acciones en el caso de que el Go
bierno, antes de transcurrir el plazo 
fijado, acordase rescindir el monopo
lio a que se refiere el artículo 2.°

Art. 9,° La posesión de acciones 
lleva consigo la obligación de some, 
terse a los Estautos y acuerdos so

cia les cuyo desconocimiento no podrá 
alegarse, y toda acción es indiv; '.ble, 
no reconociendo la Sociedad más que 
un solo propietario de cada una. Por 
tanto, cuando por herencia, adjudi
cación en pago, quiebra o por cual
quier otra causa se divida el domi
nio de una acción entre varias P^r- 
sonas, tendrán éstas la obligación de 
nombrar un apoderado común que los 
represente ante la Sociedad, pues és
ta, en otro caso, sólo* reconocerá al 
representante que la Autoridad judi
cial competente designe.

Art. 10. Ein caso de pérdida/ de 
títulos de acciones, el Consejo de Ad
ministración acordará los requisitos 
que h a n ; de cumplirse para expedir 
otros nuevos, siendo de cuenta.del 
accionista los x gastos . que se causen.

CAPITULO III 

Administración de la Sociedad

Art. 11. La Sociedad será regida 
y administrada por la Junta general 
de accionistas y por el Consejo de 
Administración.

Junta general

• Art. 12. La Junta general de Ac
cionistas, constituida legalraente, re
presenta a la Sociedad y los acuer
dos que se tomen en ella, con arregló 
a los Estatutos y la Legislación vi
gente. obligr ■ a todos los accionis
tas, incluso a Iq s  ausentes y disi
dentes. •

Art. 13. Todo''» los > accionistas tie
nen derecho dé asistencia a la Junta 
general; mas para ejercitarlo debe
rán obtener la correspondiente cédu
la o papeleta de admisión, que se fa
cilitará en las oficinas de la Sociedad 
mediante el depósito, que habrá de
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efectuarse hasta las siete de la tar
de del día anterior hábil al de la ce
lebración de la Junta general, de los 
títulos de las acciones o de los res
guardos que acrediten tenerlos depo
sitados en algún Banco o Sociedad 
de Crédito, o certificados expedidos 
por los Bancos locales dentro de los 
dos días anteriores a aquel en que ha 
de celebrarse la. Junta, no siendo vá
lido a ese efecto ningún otro docu
mento.

Art. 14. Carecerán de voz y voto 
los poseedores de acciones cuyo va- 
-üór nominal sea inferior a pesetas 
10:000; pero podrán reunirse hasta 
completar, por lo menos, ese número, 
y conferir a uno de ellos o a otro 
accionista su representación, con de
recho a voz y a los votos correspon
dientes, poniéndole por escrito en co
nocimiento del Presidente y constitu
yendo el depósito de las acciones a 
nombre del representante.

Todos los accionistas podrán otor
gar su representación, por medio de 
poder en forma o de carta dirigida 
al Presidente del Consejo, a favor de 
cualquier persona, sea o no accionis
ta. Esta, a su vez, podrá delegar su 
representación en otra persona cual
quiera.

Arb. 15. Cada grupo de acciones 
cuyo valor nominal sea de pesetas 
10.000 tendrá derecho a un sufragio. 
Los acuerdos de las Juntas generales 
se adoptarán- por mayoría absoluta. 
El mismo, principio regirá para los 
acuerdos que tengan por objeto el 
aumento o la reducción del capi.-.l 
social o la modificación de los Esta
tutos, dentro de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley dé 7 de junio 
de 1940.

La votación será secreta cuando se 
trate de cuestiones personales o de 
designación «dé personas.

El Presidente del Consejo de Ad
ministración podrá ejercer el derecho 
de veto respecto a todos los acuerdos 
de la Junta general, quedando enton
ces provisionalmente en suspenso los 
acuerdos adoptados. El derecho de 
veto habrá de ser ejercitado en la 
misma Junta general. Corresponderá 
al Ministerio del Aire resolver sobre, 
dicho veto. En caso de que los repre
sentantes de todas las acciones B y C 
Solicitasen del Presidente el ejercicio 
de *la prerrogativa del veto contra un 
acuerdo de la Jünta general que di
chos representantes estimen impor
tante, el Presidente podrá o no, a su 
arbitrio, usar dicha facultad; pero 
en cualquier caso estará obligado a 
transmitir al Ministerio los deseos de 
la minoría de accionistas, sin que por 
ello el acuerdo tomado haya de ser 
suspendido en modo alguno.

Art. IB. El Consejo de Adminis

tración formará la lista de los ac
cionistas que asistan a cada una de 
las Juntas generales. ,

Art. 17. Las Juntas generales se
rán de dos clases: ordinarias y ex* 
traordinarias. Las ordinarias se ce
lebrarán dentro de los primeros tres 
meses d<=i año, el día que determine 
el Consejo de Administración, y las 
extraordinarias siempre que ésto lo 
crea conveniente o cuando lo pidan 
por escrito uno o más accionistas, 
que representen por lo menos el 10 
por 100 xdel capital en circulación.

Art. 18. La convocatoria para to
das las Juntas se hará por acuerdo 
del Consejo de Administración y por 
medio de notificaciones escritas por 
certificado a Iqs accionistas inscritos 
en el libro de acciones de la Compa
ñía por lo menos con veinte días de 
antelación a la fecha de la ^celebra
ción de la Junta, contados desde el 
día del recibo de la notificación. En 
la convocatoria para las Juntas ge
nerales deberán expresarse además, 
los. asuntos que encella se han de tra
tar, que serán los que el Consejo in
cluya en la orden del día, bien por 
su iniciativa o por haber sido pro
puestos por accionistas que represen
ten, por lo menos, la décima parte 
del capital en circulación. (Véase ar
ticulo 23). ,

Cuando estén reunidos los accio
nistas que representen la totalidad 
de las acciones'podrán acorda.- la ce
lebración de la Junta general sin so
meterse a- las formalidades presen
tas en los Estatutos para la convo
catoria.

Art. 19. La Presidencia de la 
Junta general de accionistas corres
ponde al Presidente del Consejo de 
Administración o a quien haga sus 
veces. Son atribuciones del. Presiden
te dirigir los debates y resolver el 
empate que resulte en las votaciones.

Será Secretario de la Junta gene
ral el que, con arreglo al artículo 30, 
lo sea del Consejo Le incumbe re
dactar las actas y firmarlas junta
mente con el Presidente y los dos 
Escrutadores. Expedirá también, vi
sados por el Presidente, las certifica
ciones que éste ordene librar.

Actuarán de Secretarios escrutado
res un representante de cada uha de 

Jas series de acciones A y C, y pre
cisamente los que representen en ca
da una al capital mayor. En caso de 
haber varios que estén en las mismas 
circunstancias se decidirá por sorteo

Los \Secretarios escrutadores ten
drán por misión intervenir én las vo
taciones, comprobar si la represen
tación del capital y de.los accionis
tas en la Junta es la elegida Por los 
presentes Estatutos para la validez 
y autenticidad de los resguardos, cer.

tificados de depósitos de acciones in
dicados en el artículo 13 de los do
cumentos de representación para 
la asistencia a la Junta. vEn caso de 
desacuerdo entre ambos Escrutadores 
resolverá el Presidente.

Art. 20. La Junta general ordina
ria \ quedará legaimento constituida, 
y sus acuerdos tendrán perfecta va
lidez, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes, siempre que se 
halle presente la representación de 
las acciones de la serie A.

En caso de ,que no concurriese la 
representación de las acciones de la 
serie A, el Presidente deberá convo
car, sin dilación, una Junta general 
de nuevo, en la forma prevista en el 
articuló 18 de los Estatutos.

Art. 21. Para constituirse la Jun
ta general extraordinaria se reejuie- - 
re que estén presentes o representa
dos en primera convocatoria los re-  ̂
presentantes de las series A, B y C.

Si en virtud de la primera convo
catoria no concurriese el número fi
jado en el párrafo • anterior, se con
vocará nuevamente, sin dilación, en 
la forma prevista en el artículo 18, 
y quedará constituida la Junta, sien
do válidos sus acuerdos, cualquiera . 
que sea el número de accionistas pre
sentes y representados,- sin perjuicio 
de la prerrogativa del veto del Presi
dente. Será obligatoria la asistencia 
del Presidente o de la persona que 
haga sus veces.

Art. 22. Comenzarán las sesiones 
de las Juntas generales, una vez de
signados los Escrutadores  ̂ y hechas 
por éstos la comprobación y declara
ción de autenticidad que les corres
ponde, por‘ la lectura de accionistas - 
presentes o representados, y termi
nará con la lectura y aprobación del 
acta de la sesión. .

Art. 23. Corresponde a la Junta 
general ordinaria tratar de todos 
cuantos asuntos y negocios .interesen 
a la Sociedad directa o indírectameh* 
te, y de un modp especial:
1 1) Examinar, discutir, rectificar o 
aprobar, si procede, el Balance anúal 
y las Cuentas y Memoria del ejercicio 
precedente; así como los dividendos 
anuales. (Véase art. 43).

2) Deliberar y decidir ..sobre las pro
posiciones que el Consejo de Ad
ministración presente' a los acciohis- 
tas y las demás que hayan sido in
cluidas en el orden del de con
formidad al artículo 18.

3) - Deliberar y decidir sobre las 
proposiciones que uno a más accio
nistas, que representen, por lo menos, 
el 10 por 100 del capital en circula
ción, previo depósito de acciones o 
resguardos de Banco y obtención de 
las cédulas de admisión respectivas, 
presenten al Cohsejo con" tres días
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de antelación, por lo monos, a la fe
cha en que deberá, tener lugar la 
Junta, cuando ésta se hubiera reuni
do con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 18.

Art. 24. Durante el mes que prece
de a la Junta general ordinaria es
tarán de maniesto en las oficinas de 
la Sociedad, para que puedan exami
narlos los accionistas que acrediten 
serlo, el Balance, Inventario, la Me
moria del ejercicio y también los an
tecedentes y documentos relativos a 
los asuntos que hayan de tratarse en 
la Junta.

También dentro de los diez días 
anteriores a la celebración de la Jun
ta general extraordinaria se pondrán 
de manifiesto los antecedentes y do
cumentos relacionados con los asun
tos que hayan <le tratarse en ella.

La Sociedad habrá de facilitar di
cha inspección, así como todas las 
informaciones que se soliciten, a los 
representantes de un 10 por 100, por 
lo menos, del capital social, debida
mente legitimados para tales efectos.

Art. 25. En las Juntas generales 
extraordinarias no podrá tratarse de 
más asuntos que los que sean objeto 
de su reunión y se hayan expresado 
en la convocatoria;

Art. 26. Cuando las resoluciones 
de la Junta general hayan sido adop
tadas por unanimidad estando pre
sente  ̂la totalidad del capital social 
serán válidas, aun cuando no sé ha
yan cumplido tedas las formalidades 
previstas en estos Estatutos, salvo las 
impuestas preceptivamente por la Ley.

CAPITULO IV 
Del Consejo de Administración

Art 27. El Consejo de Administra
ción se compone del Presidente y de 
ocho miembros, de los cuales uno será 
Director Gerente de la Compañía. For
marán también parte del Consejo, con 
voz, pero sin voto, el Jefe de la Sec
ción de Tráfico Aéreo de la Dirección 
General de Aviación Civil.

Seis miembros, por lo menos, del 
Consejo de Administración habrán de 
ser. de nacionalidad española.

Art.' 28. El Presidente del Consejo 
de Administración será nombrado por 
el Gobierno, a propuesta del Minis
terio del Aire.

El Ministerio del Aire designará al 
Director Gerente de la Compañía, así 
como a otros dos miembros más del 
Consejo dé Administración.

El Ministerio de Hacienda  ̂designará 
a uno de los miembros, del Consejo.

Los accionistas de las series B y C 
nombrarán, en total, los cuatro miem
bros restantes del Consejo, correspon
diendo al poseedor legítimo del 12 1/4 
por 100 de las acciones que integran

el capital de la Compañía la desig
nación de un miembro del Consejo de 
Administración.

Los accionistas autorizados por vir
tud del presente artículo para nom
brar miembros del Consejo de Admi
nistración podrán también destituir
los libremente en cualquier momen
to y proceder a la designación de nue
vos representantes, con arreglo a las 
disposiciones vigentes. Tanto la des
titución como el nuevo nombramien
to se hará por simple notificación es
crita al Presidente del Consejo de Ad
ministración.

Art. 29. Él presidente y los miem
bros del Consejo de Administración 
tendrán bada uno un voto en el Con
sejo. Tanto el Presidente cómo los de
más miembros podrán hacerse repre
sentar por un miembro cualquiera del 
Consejo para el ejercicio del derecho 
de voto.

Las resoluciones del Consejo se adop
tarán por mayoría absoluta de votos. 
En caso de empate decidirá el voto del 
Presidente.

El Presidente tendrá el derecho de 
veto contra t o d a s  las resoluciones 
adoptadas por el Consejo de Admi
nistración. El derecho de veto habrá 
de ejercitarse precisamente en la mis. 
ma sesión del Consejo en que haya 
sido adoptada la resolución objeto del 
veto.. La resolución quedará en ese 
caso suspendida hasta que el Ministe
rio del Aire resuelva sobre la proce
dencia o improcedencia del veto.

En caso de que todos los represen
tantes de las acciones B' y C solici
tasen del Presidente el ejercicio de la 
prerrogativa del veto contra un acuer
do del Consejo de Administración, que 
dichos representantes estimen impor
tante, el Presidente podrá o no, a su 
arbitrio, usar de dicha facultad, pero 
en cualquier caso estará obligado a 
transmitir al Ministerio' del Aire los 
deseos de la minoría de accionistas, 
sin que por esto quede diferida la eje
cución del acuerdo protestado.

Art. 30.. El Consejo de Adminis
tración elegirá de su seno un Vice
presidente, quien representará al Pre
sidente en los casos en que éste no pu
diera asistir, y nombrará asimismo al 
Secretario'del Consejo. Ambos deben 
ser de nacionalidad española.

Art. 31. El Consejo dé Adminis
tración será convocado por,el - Presi
dente con ,1a antelación suficiente. El 

'Consejo se reunirá regularmente un$ 
vez al mes, y siempre qué lo pidan 
el Presidente, el Director Gerente de 
la Compañía, o bien dos miembros, 
del Consejo de Administración.

Art. 32. El orden del día del Con
sejo de Administración será fijado por 
el Presidente y dado a conocer en 
la convocatoria. t

El' Presidente estará obligado a fijar

el orden del día, e incluir en él cual
quier propuesta de un miembro del 
Consejó.

Art. 33. El Consejo dé Administra, 
ción está investido de los más al
tos poderes para obrar en nombre de 
la Sociedad, gobernarla y dirigir la 
gestión de la misma con arreglo a ;«s 
disposiciones generales de la Ley y 
de los presentes Estatutos. Está ex
presamente investido de los poderes 
siguientes, cuya enumeración se en
tiende enunciativa y no limitativa:

a) Dirigir la explotación de las lí
neas aéreas con arreglo a las Leyes $ 
Reglamentos vigentes, organizando los 
servicios, fijando los gastos generales 
dé administración y recompensas ordi
narias y extraordinarias que procedan. 
Conceder los auxilios, donativos o sub- 
\ clones que acuerde en beneficio del 
personal.

b) Qstentar la representación ju
rídica de la Compañía, ejercitando to
dos sus derechos y acciones, pudiendo 
delegar, total o parcialmente, esta ia. 
cuitad en uno de los miembros del 
Consejo.

c) Celebrar y autorizar toda cla
se de contratos de compra de mate
rial y reparación del mismo, o efec
tuarlas por administración y enajenar 
libremente el material que considere 
conveniente. Cuando este material sea 
de aviones y motores, los contratos 
correspondientes han de ser autoriza
dos por el Ministerio del Aire.

d) Acordar y realizar las operacio
nes de crédito que exijan tos fines so
ciales.

e) Proponer el pago de los intereses 
y amortización correspondientes, si se 
hubieran e m i t i d o  obligaciones por 
acuerdo de la Junta general de accio
nistas.

f) Fijar lá plantilla necesaria para 
el buen funcionamiento de la Com
pañía, nombrar al personal de la mis. 
ma y separarlos del servicio mediante 
expediente justificado. Los sueldos del, 
personal volante y directivo requerí-, 
rán la previa aprobación del Ministe
rio del Aire. \

g) Hacerse cargo de los ingresos 
que proporcione la explotación, aten
diendo a sus gastos y cargas.
\ h) Someter a la aprobación del Go

bierno las tarifas del transporte de 
viajeros y mercancías .

i) Redactar el Reglamento por el 
que ha de regirse la administración de 
la Entidad y el desarrollo de la ex
plotación en sus órdenes técnicos, co
mercial y contable, revisándole y mo
dificándole cuando la práctica lo acon
seje. " ~s

j) Aprobar, bajo su responsabilidad, 
los Balances, Cuentas y Memorias de 
los ejercicios anuales, así como los di
videndos anuales (véase art.\ 43).

k) Podrá asimismo acordar que la
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contabilidad- de la Compañía sea so
metida a sociedad de revisión con 
autorización del Ministerio

1) Someter a la aprobacióh del Mi
nisterio del Aire, antes del 1 de mar
zo de cada año, el presupuesto general 
fie gastos y explotación para ese año 
pr los resultados del mismo en el año 
anterior.

Art.. 34. Para fines determinados, 
p  especiales, puede el Consejo de Ad
ministración delegar una o varias de 
|sus atribuciones en el Consejero o Con
e jeros  que se designen, sometiendo 
'psta actuación a conocimiento de dicho 
Consejo. Estas atribuciones podrán ser 
en t o d o  momento suspendidas, au
mentadas o restringidas.

Art. 35. Todos los documentos en 
que la Sociedad adquiera derechos o 
contraiga obligaciones, así c o m o  el 
otorgamiento de poderes generales o 
especiales, serán autorizados conjun
tamente por el Presidente del Conse
jo y el Director Gerente, salvo que el 
Consejo de Admipistración autorice ex
presamente para el acto o contrato a 
cualquiera de ellos o a otra persona. 
La disposición de fondos se verificará 
por el misino sistema.

CAPITULO V 
Organos directivos de la Compañía
Art. 36. En virtud de lo dispuesto 

en los artículos anteriores, correspon
de al Consejo de Administración la di
rección suprema de la Sociedad y la 
plena e ilimitada competencia en la 
gestión de la misma. El Presidente 
del Consejo de Administración nom
brado por el Gobierno será el porta
voz de los acuerdos del Consejo, y a 
él corresponderá también ostentar la 
representación de la Sociedad.

Dentro de las líneas trazadas por 
el Consejo de Administración, el Pre
sidente tendrá las atribuciones siguien
tes:

a) Ejercer la alta inspección de to
d o s  tos servicios técnicos, administra
tivos y de explotación.

b) Convocar y presidir el Consejo 
de Administración y las Comisiones 
que se nombreñ.

c) Visar con su firma las actas de 
las sesiones que presida.

dV Llevar el nombre y la firma de 
la Sociedad en cuantos actos y con
tratos se celebren ante la Administra
ción Central, Provincial o Municipal, 
y toda clase de Organismos y Juris
dicciones de la Administración de Jus
ticia, excepto en los actos administra
tivos o de méra gestión, cuyas facul
tades se entenderán atribuidas al Di
rector Gerente en forma delegada.

e) Proponer aL Ministerio del Aire 
cuanto estime conveniente p a r a 1 la 
Compañía.

f) Fijar el orden del día de las
sesiones de la Junta general de ac
cionistas y del Consejo de Administra
ción.

Art. 37. El Vicepresidente del Con
sejo sustituirá al Presidente con todas 
las atribuciones que a éste correspon- 

■ den—excepción hecha de la prerro- 
I gativa del veto, que es exclusiva del 
I Presidente—en los casos en que, por 
j cualquier circunstancia, el presidente 
j no actúe y así se lo hubiera comunica

do al Vicepresidente.
Cuando actúe e\ Vicepresidente de- 

! berá notificar, siepipre que ello sea 
i posible, al Presidente, los acuerdos to

mados, para que éste, al conocerlos, 
y en el mismo acto de la notificación, 
pueda ejercer el derecho de veto.

I Art. 38. El Director Gerente es* el 
| órgano de gestión técnica y administra, 
í tiva. de la Sociedad. Ejercerá, por de- 
¡ legación del Consejo, y de acuerdo con 
| las instrucciones que éste señala, las 
| facultades siguientes: 
j a) Representar a la Sociedad, con
• relación a terceras personas, ante las 
| Administraciones públicas y privadas,
I asi como ante los Juzgados y Tribu

nales de teda clase de jurisdicción, 
en las actos de carácter técnico, admi
nistrativo o de simple gestión.

b) Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de Administración, realizando a este 
efecto, cuantos actos sean necesarios y 
suscribiendo los documentos que con
sidere precisos.

c) Llevar la correspondencia ordi
naria y la firma social, salvo el caso 
de que por tratarse de relaciones con 
el Gobierno o sus Autoridades, o por 
su carácter representativo, pertenezca 
dicha función al Presidente de la So
ciedad.

d) Hacer al Consejo de Administra
ción todas las' propuestas que conside
re convenientes para la mejor marcha 
y desarrollo de la Compañía.

e) Realizar cobros de toda clase, 
sin, limitación de cuantía, en la for
ma y tiempo en que deban verificarse 
y siempre que no impliquen obligacio
nes para la Sociedad.

f) Aprobar gastos y efectuar pagos,
. dando cuenta al Consejo de Adminis
tración, exceptuando aquéllos que tu
vieran su origen en la ejecución de 
acuerdos anteriormente adoptados por 
dicho Consejo de Administración.

Las dudas que surjan, en cuanto a 
la extensión' y alcance de las mencio
nadas facultades, serán sometidas al 
Consejo de Administración, quien re
solverá en forma definitiva.

Art. 39. Él Director Gerente redac
tará una Memoria anual proponiendo

• cuanto sea necesario o conveniente pa
ra mejorar los servicios y aumentar 
el rendimiento del personal, del mate
rial y de los elementos financieros de 
la Sociedad.

Art. 40. Corresponde al Secretario 
del Consejo de Administración:

a) Redactar las actas de las se
siones, que autorizará con el Presi
dente.

b) Preparar el orden del día de 
las sesiones, autorizando las citaciones 
correspondien tes.

c) Expedir las certificaciones que 
sean necesarias, con el visto bueno del 
Presidente.

CAPITULO VI 
Ejercicios anuales, Balance y beneficios

Art. 41. Los ejercicios anuales co
menzarán el 1 de enero y terminarán 
el 31 de diciembre de cada año.

Los ejercicios del año actual se en
tenderá que comienzan en la fecha de 
entrada en vigor de los presentes Es
tatutos y terminarán el 31 de diciem
bre. La contabilidad se llevará de 
acuerdo con las normas generales vi
gentes y las especiales que a estos 
efectos dicte el Ministerio del Aire.

Art, 42. El Director de la Compa
ñía presentará al Consejo de Adminis
tración el proyecto de una Memoria 
sobre los ejercicios anuales, así como 
sobre el balance y la cuenta de pér
didas y ganancias, que una vez apro
bado por el Consejo será sometido 
por el mjsmo a la aprobación definitiva 
de la Junta general dentro del plazo 
de cuatro meses.

Art. 43. De acuerdo con lo dispues
to por la Ley de 7 de junio de 1940 
sobre la subvención concedida a la 
Compañía, se determina que el divi
dendo anual que habrá de ser abonado 
a los accionistas no podrá ser inferior 
al 4 poi’ 100 ni exceder del 7 por 100 
del capital social. Dentro del marco 
señalado por la Ley el reparto de be
neficios se hará anualmente, según sean 
los resultados obtenidos en la explo
tación. ‘

La Junta general, a propuesta del 
Consejo de Administración, podrá acor
dar la concesión de gratificaciones a 
los miembros del Consejo de Adminis
tración y al personal de la Compa
ñía, en concepto de participación en 
los beneficios, sometiendo el acuerdo 
a la aprobación del Ministerio dél Aire.

' CAPITULO VII
Aumento y. reducción del capital, mo
dificación de los Estatutos y disolución 

de la Sociedad t

Art. 44. La Junta general podrá 
acordar, por simple mayoría absoluta:
• 1) La modificación de los Estatutos.
2) El aumento del capital social.
3) La reducción del capital social. 

La reducción sólo podrá ser acordada 
reintegrando a los accionistas de las 
series B y  C, por lo menos, del impon.
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te equivalente a la reducción de las 
acciones.

Art. 45. La Junta general podrá 
acordar la disolución de la Sociedad, 
ateniéndose ,a lo dispuesto en el ar
tículo 168 del Código de Comercio.

Art. 46. El Consejo de Administra
ción propondrá a la Junta general ex
traordinaria correspondiente la forí 
ma cómo ha de llevarse a cabo la 
liquidación, dentro de lo preceptuado 
por las disposiciones vigentes. Duran
te la liquidación continuarán funcio
nando en la misma forma y condicio
nes señaladas en los Estatutos todos 
los órganos previstos en los mismos.

CAPITULO VIII 
Disposición general

Art. 47. Los accionistas y Conseje
ros se someten, para todos los asun
tos sociales, a la Jurisdicción del do
micilio de la Sociedad.

t a r if a s

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se modifican las tarifas 
vigentes en la Compañía Mercantil 
«iberia» para el transporte de viaje
ros y mercancías.
De conformidad con lo propuesto 

por el Consejo de Administración de 
la Compañía «Iberia» de Líneas Aéreas, 
quedan modificadas lás tarifas vigentes 
en la actualidad para el transporte de 
viajeros y mercancías por los aviones 
de la misma, en la forma que a con
tinuación se detalla, empezando a re
gir a partir de los quince días si
guientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO.

\

Tarifas de viajeros
Pesetes

Madrid-Tetuán 7....y . .......... 415,43
Tetuámlfni .................................552,87
IfnijCabo J u b y ................. ...7.. 204.85
CaboJuby-Las Palmas  .........  169,85
Tetuán-Sevilla  ...... 156.98
SeviUa-Madrid .................  265,95
MadridJValencia ...........7. ;. 197,90
Valencia-Palma    .y..... 19tf,90
Sevilla-Málaga  ...... ...t .-.w t t t ;.... 113,10
Málaga-Melüla . .v .....v......y ...-.-.7.. 176,25
Lisbaa-Madrid .....     366,86
Madrid-Barcelona .................. 325,86
Barcelona-Palma ...........    159,85
Las Palmas-Tenerife ./............  96,57
ValencisuBarcelona  .....   204,00

Pesetas

Sevilla-Tánger . 144,85
Tetuán-Tánger  .............. -.. 43,13
Tetuán-Melüla  ..... 171,37
Tánger-Melilla ...........   208,51

Tarifas de mercancías
Pesetas 
por Kg.

Madrid-Tetuán  .................    4,80
Tetuán-Ifni .........     12,90
Ifni-Cabo Juby .......................    2,40
Cabo Juby-Las Palmas .......... 1,95'
Tetuán-SeviUa .....................   1,75
Sevilla-Madrid ....................    3,05
Madrid-Valencia  ..................   2,25
Valencia-Palma ........ .......... . 2,25
Sevilla-Málaga  1,25
Málaga-Melilla   . . . . . 1,95
Lisboa-Madrfd .....................    4,15
Madrid-Barcelon’a ..................   3,75
Barcelona-Palma ........................  1,85
Las Palmas-Tenerife ..............   1,05
Valencia-Barcelona ................   2,25
Sevilla-Tánger '..y............ 1,65
Tetuán-Tánger .-.......   ............... 0,45
Tetuán-MeliUa ................. ........ ' .1,95
Tánger-Melilla .............................  2,40

Madrid, 5 de septiembre de 1941.
VIGON

B a j a s
ORDEN de 7 de agosto de 1941 por 

la que se acuerda la separación del 
servicio del Estado del Observador 
de Meteorología doña Teresa Bas
saguren Arrasate.
Concluso el expediente instruido con 

arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939 al Observador de Meteorología do
ña Teresa Bassaguren Arrásate, y pro
badas en el mismo faltas graves de 
las enumeradas en el artículo noveno 
de la citada Ley,

Este Ministerio se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Observador de Me
teorología, debiendo causar baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Madrid, .7 de agosto de 1941.
VIGON

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por 
la que se acuerda la separación del 
servicio del Estado del Observador 
de Meteorología don Pedro Pozo Vi
llar.

Concluso el expediente instruido con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939 al Observador de Meteorología don 
Pedro Pozo Villar, y probadas en el 
mismo faltas graves de las enumera
das en el artículo noveno de la citada 
Ley, *

Este Ministerio se ha servido acordar 
la separación del servicio del Estado 
del referido Observador de Meteorolo
gía* debiendo causar baja en el Es
calafón del Cuerpo a que pertenece.

Madrid!, 7 de agosto de 1941.
VIGON

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por 
la que se acuerda la separación del 
servicio del Estado del Ayudante de 
Meteorología don Manuel Sáenz de 
Pipaón.
Concluso el expediente instruido con 

arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939 al Ayudante de Meteorología don 
Manuel Sáenz de pipaón, y probadas 
en el mismo faltas graves de las enu
meradas en el artículo noveno de la 
citada Ley,

Este Ministerio se ha servido acordar 
la separación del servicio del Estado 
del referido Auxiliar de Meteorología, 
debiendo causar baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece.

Madrid, 7 de agosto de 1941.

VIGON

ORDEN de 1 de septiembre de 1941 
por la que se dispone cause baja en 
el Ejército del Aire el Escribiente 
de segunda don Manuel Fernández 
Corcuera.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire el Escribiente 
de segunda do n ,  Manuel Fernández 
Corcuera, nombrado por Ordeh de 8 de 
marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 70).

Madrid, 1 de septiembre de 1941.
VIGON
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ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se dispone causen baja 
en el Ejército del Aire los empleados 
administrativos auxiliares de segunda 
don Enrique Carasusán Saldaña y 
doña Carmen Ramis Martí. 

Causan baja en el Ejército del Aire 
los empleados administrativos auxilia, 
res de segunda clase don Enrique Ca
rasusán Saldaña y doña Carmen Ramis 
Martí.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 1 de septiembre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Mecanógrafo 

don José Hernández Arcis.
A petición del interesado, causa baja 

en el Ejército del Aire el Mecanó
grafo don José Hernández Arcis, nom
brado por Orden de 8 de marzo de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO número 70).

Madrid, 1 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN d e  1 de septiembre de 1941 
por la que se dispone cause baja  
en el Ejército del Aire la Mecanógrafa 

doña María del Rosario 
Cifuentes Martínez.
A petición de la interesada, causa 

baja en el Ejército del Aire la Meca
nógrafa doña María del Rosario Ci- 
fuentes Martínez, nombrada por Orden 
de 8 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 70). 

Madrid, 1 de septiembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 1 de septiembre de 1941 
por la que sé dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Mecanógrafo 

don Javier Lizán Recusa.
Por no haber tomado posesión de 

su destino en este Ministerio como 
Mecanógrafo, causa bala como tal en 
el Ejército' del Aire don Javier Lizán 
Recusa, nombrado por Orden de 8 de 
marzo del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 70). 

Madrid, 1 de septiembre de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se establece que las  
Entidades emisoras de valores mobiliarios 

deberán formular declaración 
jurada, en la forma y plazo que se 
expresan, a los efectos del artículo 
64 de la Ley de 16 de diciembre de 
1940.

limo. Sr.: El artículo 64 de la Ley 
de Reforma Tributaria prohibe a las 
entidades emisoras de valores mobilia
rios/o a sus Agentes, el pago del pri
mer cupón o, en su caso, del primer 
reembolso que pudiera preceder a 
aquél, después de la promulgación de 
dicho texto, sin declaración jurada del 
propietario o usufructuario dpi título. 
De estas declaraciones habla de., for
mularse relación para la Hacienda, en 
la forma y plazos establecidos por la 
Orden de este Ministerio dé 9 de ma
yo último. '

Y así viene, en efecto, cumpliéndo
se, al parecer, el precepto referido, 
pero sin que la Dirección General de 
Contribución sobre la Renta, a lá que 
han de afluir aquellas relaciones, pue
da precisar ios casos de incumplimien
to de lo dispuesto.

Es evidente que a este fin puede lle
garse por referencias de la Adminis
tración provincial en orden a-la Con
tribución por tarifa segunda de Utili-

/

dades de las aludidas empresas, pero 
solamente en parte, esto es, en cuanto 
al pago de cupones, no así en los ca
sos de reembolso de capital, observa
ción que pone de relieve la necesidad 
de completar y simplificar el servicio, 
centralizándolo en la expresada Direc. 
ción General, rectora del Registro de 
Rentas y Patrimonios, la cual debe, 
además, a ulteriores fines, formar un 
censo de las entidades a que se refie
re el expresado artículo '64.

Y como también conviene que las 
propias entidades respondan directa
mente de su actuación respecto a ser
vicio tan importante para la Hacien
da,'

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización que le concede el artícu
lo 147 de la referida Ley de 16 de 
diciembre de 1940, se ha servido dis
poner:

I.® Las Sociedades anónimas y co
manditarias por acciones, así como l?.s 
corporaciones públicas o privadas y. en 
general,, toda entidad emisora de va
lores mobiliarios, formularán ante la 
Administración de Rentas pi.Vicas de 
la provincia en que tengan establecido 
su domicilio legal, en el plazo de los 
treinta días siguientes a la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, declaración 
jurada comprensiva de los datos'si
guientes: Nombre o razón social'de la 
entidad o corporación, fecha de su 
constitución, domicilio, objeto de la 

-sociedad, capital emitido, .y su- distri
bución por series de títulos, si las

 hubiere; capital en circulación, con el 
mismo detalle; lítalos o cédulas do 
fundación; obligaciones emitidas y en 
circulación, detalladas de igual forma 
que el capital; fecha del vencimiento 
de los intereses de las acciones y obli
gaciones y, por último, la manifesta
ción expresa de si se ha efectuado el 
pago de algún cupón o reembolso de 
títulos con posterioridad al 16 de di
ciembre de 1940, queda '.do en otro 
caso sometidas a la obligación dé co
municar dicho primer pago o reem
bolso dentro de los treinta días in
mediatos siguientes * a su efectividad, 
en la forma dispuesta por la Orden 
de 9 de mayo próximo pasado.

Estas declaraciones seráñ, formadas 
por duplicado y suscritas por la re
presentación legal de la entidad co
rrespondiente, y se ajustarán ' prieta
mente al modelo anexo a cria Orden.

2.° Las Administraciones ae Rentas 
públicas devolverán, reglamentaria
mente sellado, un ejemplar de la re
ferida declaración a la entidad o cor
poración que la formule, conservando 
en su poder el otro ejemplar hasta que 
haya expirado el plazo que para su 
presentación se concede por la presen
te Orden. Llegado este momento, rela
cionarán las declaraciones recibidas y 
las enviarán a la Dirección General de 
Contribución sobre la Renta, precisa
mente en los diez días siguientes a le 
terminación del plazo antes mencio
nado. /

3.° Con vista ,de las declaraciones 
recibidas, la Dirección General ‘de 
Contribución sobre la Renta formará 
un Registro de entidades emisoras de 
valores mobiliarios afectadas por el 
artículo 64 de la Ley de Reforma Tri
butaria, deduciendo, de su contraste 
con los datos obrantes en el Registro 
de Rentas y Patrimonios, si las mis
mas han cumplido las obligaciones que 
les impone dicho precepto, proponien
do, en caso negativo, a este Ministe
rio la imposición de las sanciones es
tablecidas en el artículo 68 de la men
cionada Ley.

4.° La falta de presentación de las 
declaraciones o su inexactitud, se san
cionará con multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. En el caso de que se dedujera, 
además, el incumplimiento de lo dis
puesto en el repetido artículo 64 de la 
citada Ley, la multa podrá- elevarse 
hasta el límite máximo que señaja el 
antes mencionado artículo 68.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 le septiembre de 1941.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr.  Director general de Contribución 
sobre la Renta. 
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MODELO QUE SE CITA

 Timbre 
móvil

Provincia de . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de
 .......................................................................   0,25 ptas.

Entidad .....................................................................

Domicilio  . . . .        ....-.
.....

D E C L A R A C IO N  que D .  ........   com o . . . . . . . . .  (1 )  . . . . . . -
de la Entidad expresada, formula ante la Administración de Rentas Públicas de la provincia 
de ............................   , en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 10 de septiembre de 1941 .

Nombre de la Entidad .............. ............................................................           . . . ; ............. ................

Domicilio ......... ............................... .................................. ........ . . . .  ( 2 ) . . . . . . . . . . . . . .    

Fecha de constitución ................................................................. ............. . . . . . ..........................     . . . .

Objeto de la Sociedad ..............          

     . . .  . . . . ................ ............................ ............................ ............................  . . . » .  * ......................................................................................

 . . . .   ..............................  . . . . . . . . . . . . . .            .          . .

Capital em itido, ..............   (3 )      Capital en circulación en 31 de diciembre de

1940  ..............................  (4 )    que están distribuidos en la siguiente form a:

Serie o  denomina
ción de los títulos

Valor nominal de 
cada titulo

Valor nominal de las 
acciones emitidas

Valor nominal de las 
acciones en circula

ción
Fecha del vencimiento 

de los cupones 
(5)

Totales ....................................

Títulos 0 cédulas de fundación.

Denominación de los títulos Número de los emitidos Valor nominal 
(6)

'
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Obligaciones emitidas . ............................ ....... .... ......................... .......... .. . . . . . . . . .
Obligaciones en circulación en 31 de diciembre de 1940 . •  •.w;.?:.,.» 

cuya distribución es la siguiente: ^

Serle o denomina
ción de los títulos

Valor nominal de 
cada título

Obligaciones emi
tidas

Obligaciones 
en circulación

Fecha del vencimiento 
de los cupones

V f

Totales ...........................

Asimismo declaro que por esta Entidad o sus Agentes han sido pagados con posterioridad 
al 16 de diciembre de 1940, uno o varios cupones o reembolsos, correspondientes a los valores 
que a continuación se expresan:

A C C I O N E S TITULOS O CEDULAS DE FUNDACION O B L I G A C I O N E S  ’

Serie o denominación de los títulos 
(7)

Denominación de los títulos 
(7)

Serle o denominación de los títulos 
(7)

-

Juro ser exacta esta declaración.
— « a de ‘ ‘ tít’t« de 1941* 

3S3> X IX

(1) Administrador, Gerente, Presidente, eto.
(2) £e consignarán la calle, número y Municipio.
(3) Se entenderá por capital emitido el importe total del valor nominal de las diversas series de acciones emi

tidas.
(4) Capital en circulación será el importe total del valor nominal de las acciones en circulación* Si se hubiere

constituido la Sociedad después del 31-12-1940, se referirá este dato a la fecha en que se suscriba la de
claración.

(5) Si no tuviesen vencimiento fijo, se hará constar esta circunstancia.
(6) Si po tuvieren asignado valor nominal, manifiéstese expresamente. * 5
(7) Si no se hubiere pagado ningún cupón o reembolsóle hará constar esta circunstancia, consignando la palabra

NEGATIVO. No se admitirá declaración flguha en que figure en blanco alguna de estas casillas,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 28 de agosto de 1941 por 
la que se aprueba el expediente de 
oposiciones a cátedras de Latín de 
los Institutos de Enseñanza Media, 
por turno libre, y nombrando a los 
Catedráticos que se mencionan.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de oposiciones a Cátedras de Latín de 
los Institutos de Enseñanza Media, jior 

'tum o libre, según convocatoria de 10  
de marzo de 1941; y 

Resultando que. publicada la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
17 de marzo del año actual, acudieron 
a tomar parte en los ejercicios de opo
sición dentro del plazo señalado, los 
aspirantes que se relacionan en las 
listas provisionales mandadas publicar 
por Orden de 16 de mayo siguiente;

Resultando que, transcurrido el pla
zo para, subsanar deficiencias, fueron 
admitidos definitivamente a la oposi
ción los señores aspirantes que apare
cen en las listad mandadas publicar 
por Orden de 14 de junio último;

Resultando que, designado el Tribu
nal correspondiente y constituido éste 
el día 24 de junio de 1941, dieron co
mienzo los ejercicios el día 8  de julio 
siguiente, previa presentación de los 
señores opositores admitidos;

Resultando que durante la práctica 
de los ejercicios no se presentó recla
mación alguna a tenor del articulo 2 1  
del Decreto de 4 de septiembre de 1931;
’ Resultando que por Orden ministe
rial de 30 de julio del año en curso, 
se autorizó al'Tribunal para conceder 
una cátedra más de Latin, que habría 
de agregarse a las convocadas; y pu
blicada en el BOLETIN * OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12'de los co
rrientes la relación de cátedras vacan
tes de Latín a proveer por los tum os 
restringido y Ubre, por resolución del 
día siguiente se dispuso que, elegida 
plaza por el único opositor aprobado 
en tum o restringido, se sumasen las 
demás a las cjue habían de ser objeto 
de elección por los opositores aproba
dos en tum o libre; ,

Resultando que elegidas las vacan
tes por los señores opositores aproba
dos, fué elevada la propuesta del Tri
bunal el día 23 del presente mes de 
agosto;

Vistos el Decreto de 4 de septiembre 
de 1931, la Orden ministerial de 10 
de marzo de 1941 -y las resoluciones de 
30 de julio último, y 13 del actual;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las nor
mas legales m encionadas; 1

Considerando que ni contra la cele
bración de los ejercicios ni contra la

propuesta de los señores opositores 
aprobados se formularon reclamacio
nes en tiempo y forma;

Considerando que por las razones 
expuestas procede la aprobación del 
expediente y el nombramiento de los 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el expediente de opo

siciones para la provisión de cátedras 
de Latín de los Institutos de Enseñan
za Media, por tum o libre, según con
vocatoria de 10 de marzo de 1941.

2.° Nombrar, en virtud de oposi
ción, catedráticos numerarios de Len
gua Latina de los Institutos de Ense
ñanza Media que se citan, a los seño
res siguientes:

Número 1.—D. Antonio Llerena Ro
dríguez, para el Instituto de Jerez de 
la Frontera.

Número 2.—D. Luis García Pastor, 
para el de Poní errada.

Número 3.—Doña Consuelo Torren t 
Rodríguez, para el de Plasencia.

Número 4.—D. José Crecente Vega, 
para el de Antequera.

Número 5.—D. Vicente García de 
Diego López, para el de Requena;

Número 6 .—D. José Romeo Pinto, 
para el de Algecíras.

Número 7.—D. Clemente óuallart 
Pérez, para el de Osuna.

Todos ellos con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y emolumentos legales, 
a partir de la fecha de posesión y en 
la undécima categoría escalafonal-.

3.° Autorizar a los catedráticos 
mencionados para que puedan pose
sionarse de sus destinos respectivos 
ante la Dirección del Instituto de En
señanza Media más próximo a su re
sidencia actual, teniendo en cuenta, ia 
época de vacaciones estivales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 28 de agosto de 1941.

IBANEZ MARTIN '
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior, y Media.

O RDEN de 2 de septiembre de 1 9 4 1  
por la que se aprueba el expediente 
de oposiciones a cátedras de  Cien
cias Naturales de los Institutos de 
Enseñanza Media , por turno libre, 
y nombrando catedráticos en virtud 
d e las mismas .
lim o. Sr.: Examinado el expediente 

de oposiciones a cátedras de Ciencias 
N aturales. de los Institutos de Ense
ñanza Media, por turno libre, según 
convocatoria de 1 0  de marzo de 
1941; y

Resultando que, publicada la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO correspondiente al día 
19 de marzo del año actual, acudie

ron en solicitud de tomar parte en los 
ejercicios de oposición, dentro del pía- 
zo señalado, los aspirantes que se re
lacionan en las listas provisionales 
mandadas publicar por Orden de 16 de 
mayo siguiente;

Resultando que, transcurrido el pla
zo para subsanar deficiencias, fueror 
admitidos definitivamente a la oposi
ción los señores aspirantes que apare
cen en las listas mandadas publica] 
por Orden de 14 de junio último;

Resultando que, designado el Tribu 
nal correspondiente, y constituido éiu 
el día 2 1  de junio del año actual, die 
ron comienzo los ejercicios el día lí 
de julio siguiente, previa presentaciói 
de los señores opositores admitidos;

Resultando que durante la práctice 
de los ejercicios de oposición no s< 
presentó reclamación alguna, a teño: 
del artículo 21 del Decreto de 4 de sep 
tiembre de 1931;

Resultando que. publicadas las va 
cantes a cubrir como resultado de esj| 
oposición en el BOIJSTIN OFICI&I 
DEIi ESTADO del día 12̂  de agosfi 
Último, por resolución de fecha 20 3  
los mismos, se dispuso que a las sej 
vacantes anunciadas se .agregasen la 
de.Tortosa y Las Palmas; *

Resultando que, terminados los ejer 
cicios, el Tribunal formuló propué'sú 
a favor de los señores opositores qu  
más adelante se relacionan, los cuale 
eligieron por su orden cátedra eniJ 
las señaladas para proveer;
. Vistos el Decreto de 4 de septiembr 

de 1931. la oixlen ministerial de 10 d- 
marzo del año en curso, y dispósicio 
nes complementarias y la resolución 
de 2 0  de agosto último;

Considerando que las oposiciones s  
ajustaron a lo dispuesto en las norma 
legales mencionadas;'

Considerando que ni contra la  ce 
lebración as los ejercicios, ni contr; 
la propuesta de los opositores* aproba 
dos se formularon r&lamaciones ei 
tiempo y forma:

Considerando que, por las razono 
expuestas, procede la aprobación de 
expediente y el nombramiento de lo 
opositores propuestos,
' Este Ministerio ha resuelto:

1.® Aprobar el expediente de oposi 
ciones a cátedras ¿e .Ciencias Natu 
rales de los institutos de Enseñanz 
Media, por turno libre, según con ve 
catoria de 10 de marzo de 1941.

2 .° Nombrar, en virtud de oposl 
ción, catedráticos de Ciencias Natura 
les con destino a los Institutos de En 
señanza Media, que se mencionan, ; 
los señores siguientes:

Número 1.—D. Cruz Rodríguez Mu 
ñoz, para el instituto de Alcalá d< 
Henares.

Número 2.—Doña María Báusá Al 
calde, .para el de, Calatayud.
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Número 3.—D. Isidoro Gómez de 
Arguello y Díaz Canseco, para el de 
Alcoy. x

Número 4,—D Manuel Escrich Es
tovan, para el de Tortosa.

Número 5.—D Arturo Caballero Ló
pez, para el de Aranda de Duero.

Número 6.—D. Tomás Alvira y Al- 
vira, para el de Mérida.

Número 7.—D. Jaime Pallejá Brú, 
para el de Linares.

Número 8.—D. Alfredo Llecha Fe- 
rrer, para el de Las Palmas.

Todos ellos (con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y emolumentos lega
les, a partir de la fecha de posesión y 
en la undécima categoría escalafonal.

3.° Autorizar a los señores cate
dráticos mencionados para que pue
dan posesionarse de sus destinos res
pectivos ante la Dirección del Institu
to' de Enseñanza Media más próximo 
a su residencial actual, teniendo en 
cuenta la época de vacaciones esti
vales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 2 de septiem bre de 1941 
por la que se aprueba el expediente  
de oposiciones a Cátedras de M ate
m áticas de los In stitu to s de E n se
ñanza M ed ia   por turno libre, y 
nom brando a los Catedráticos que 
se m encionan .

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de oposiciones a cátedras de Matemá
ticas de los Institutos de Enseñanza 
Media, por tumo libre, según convo
catoria de 10 de marzo de 1941; y 

'  Resultando que, publicada la convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
19 de marzo del año actual, acudieron 
en solicitud de tomar parte en los 
ejercicios de oposición dentro del pla
zo señalado, los aspirantes que se re
lacionan. en las listas provisionales 
mandadas publicar por Orden de 16 
dé mayo siguiente;

Resultando que, transcurrido el pla
zo para subsanar deficiencias, fueron 
admitidos definitivamente a la oposi
ción los señores aspirantes que apare
cen en las listas mandadas publicar 
por Orden de 14 de junio último;

Resultando que, designado el Tribu
nal correspondiente, y constituido éste 
el día 6 de julio, del año actual, dieron 
comienzo los ejercicios el día 2 / de 
agosto siguiente, previa presentación 
de los señores opositores admitidos: 

Resultando. que durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no sr

presentó reclamación alguna a tenor 
del artículo 21 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1931;

Resultando que, publicadas las va
cantes a cubrir como resultado de es
ta oposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 de agosto 
último, por resolución de fecha 22 de 
los mismos se dispuso que a las seis 
vacantes convocadas se agregasen las 
de Tórrela vega y Reus;

Resultando que, terminados los ejer
cicios, el Tribunal formuló propuesta 
a favor de los señores opositores que 
más adelante se relacionan, los cuales 
eligieron por su orden cátedra entre 
las señaladas para proveer;

Vistos el Decreto de 4 de septiembre 
de 1931. la Orden ministerial de 10 de 
marzo del año en curáo y disposicio
nes complementarias y la resolución 
de 22 de agosto último;

Considerando que las oposiciones se 
ajustaron a lo dispuesto en las normas 
legales mencionadas;

Considerando que ni contra la ce
lebración de los ejercicios, hi contra 
la propuesta de los opositores aproba
dos se formularon reclamaciones en 
tiempo y forma;

Considerando que por las razones 
expuestas* procede la aprobación del 
expediente y el nombramiento de los 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Aprobar el expediente de opo

siciones para la provisión de las cá
tedras de Matemáticas de los Institu
tos de Enseñanza Media, por tumo li
bre, según convocatoria de 10 de mar-

1 zo deT941.
2.° Nombrar, en virtud de oposi

ción, catedráticos de Matemáticas, con 
destino a los Institutos de Enseñanza 
Media que se mencionan, a los seño
res siguientes:

Número 1.—D. Luciano Fernández 
Penedo, para el Instituto de Enseñan
za Media de Avila.

Número 2.—D. Rafael Rodríguez Vi
dal, para Játiba.

Número 3.—D. Francisco de A. Saiz 
Sanz, para Baeza.

Número 4.—D Enrique Juan Her
nández, para Ibiza.

Número 5.—D. Luis García-Nieto 
Gascón, para Torrelavega.

Número 6.—D. Carlos Ibáñez García, 
para Osuna.

Número 7.—Doña María Angela Pu
jol Salamella, para Reus.

Número 8.—D. Jaime Rigual Maga- 
llón, para Santa Cruz de la Palma.

Todos ellos^con el sueldo, anual de 
seis mil pesetas y emolumentos lega
les, a partir de la fecha de posesión 
y en la undécima categoría escalafo- 
nal.

3.0 Autorizar a los señores catedrá. 
ticos mencionados para que puedan 
posesionarse de sus destinos respectl-

'o

vos ante la Dirección del Instituto de 
Enseñanza Media más próximo a su 
residencia actual, teniendo en cuenta 
la época de vacaciones estivales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. s^. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se anuncian, para su pro
visión en concurso-oposición, todas 
las vacantes actualmente existentes 
en la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

limo. Sr.: La urgencia de normalizar 
en el próximo curso las enseñanzas 
de la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas, cuya reglamentación se acometió 
en el Decreto de 9 de marzo de 1940, 
aconseja proceder rápidamente a la 
provisión de las numerosas vacantes 
existentes hoy en su Profesorado;

Resulta, en consecuencia, necesario 
dictar normas de aplicación inmediata, 
regulando el ingreso en el Profesorado 
de la mencionada Escuela, sin perjui
cio de que el Reglamento general que 
para la ̂  misma se dicte, recoja' en su 
día—con la experiencia adquirida por 
la aplicación de las presentes—las re
glas definitivas y más minuciosas, para 
una provisión normal y periódica.

En su virtud, este Ministerio ha dis-* 
puesto: ^

Artículo 1.° Todas las vacantes ac
tualmente existentes en la Escuela Na
cional de Altes Gráficas, salvo las que 
se encuentran, ya en trámite de pro
visión, se cubrirán por concurso- 
oposición libre, con arreglo a las nor
mas que a continuación se dictan.

Art. 2.° Las oposiciones se celebra
rán en-el local de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas de Madrid.

Art. 3.° Son condiciones necesarias 
para tomar parte en el concurso- 
oposición:

a) Ser español. '
b) No hallarse, incapacitado para 

ejercer cargos públicos ni haber sido 
procesado por delito político con poste
rioridad al 18 de julio de 1936, ni su
frido sanción por expediente dé depu
ración jx>lítico-social.

c) Haber cumplido veinticinco años 
de edad.

d) Acreditar mediante certificado 
expedido por el Sindicato del Papel,. 
Prensa y-Artes Gráficas, una práctica 
profesional mayor de cinco años.

De este último requisito quedan ex
ceptuados los aspirantes a Profesores 
especiales de Gramática y Ortografía 
Española y de Historia de las Artes * 
Gráficas, a quienes se exigirá, en can*.
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bio, el Título de Licenciado en Filosofía 
y Letras.

Art. 4.° El Ministerio de Educación 
Nacional, designará los Tribunales que 
habrán de juzgar las oposiciones y que 
se compondrán de un Presidente, de
signado libremente entre los miembros 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas o del Consejo Nacional 
de Educación, Catedráticos de Univer
sidad & Instituto, o Profesores de las 
Escuelas Especiales Superiores, y cua. 
tro Vocales propietarios, dos de ellos 
propuestos por el Sindicato del Papel, 
Prensa y Artes Gráficas y otros dos 
nombrados entre los Profesores de la 
Escuela y técnicos de la especialidad. 
Los Vocales suplentes se designarán en 
forma análoga.

Art. 5.° Los aspirantes deberán pre
sentar, con sus solicitudes, la docu
mentación que acredite los, méritos que 
estimen conveniente aducir y, en todo 
caso, una Memoria sobre su experien
cia profesional, concepción de la 
asignatura, métodos a emplear en la 
enseñanza, programa a desarrollar en 
su clase y demás extremos relativos 
a su actuación docente.

Los‘opositores a las Cátedras de 
Gramática y Ortografía Españolas y 
empleo de algunos signos gráficos en 
idioma  ̂ extranjeros, y de Historia de 
las A t̂es Gráficas, presentarán, ade
más, algún cuestionario dividido en te
mas, de sus asignaturas correspondien. 
tes.

Art. 6.° Las oposiciones para Profe. 
sores de Término y especiales, constaw 
rán de cuatro ejercicios.

Art. 7.° El primer ejercicio consis
tirá en la exposición de la labor des
arrollada por el. aspirante en la mate
ria objeto de la enseñanza correspon
diente y ên la explicación oral de la 
Memoria presentada, durante el plazo 
máximo de una hora.
'Si el Tribunal lo acuerda, y por el 

plazo que estime oportuno, podrá se
guirse discusión por los restantes opo
sitores y los jueces.

Art. 8-° El segundo ejercicio consis
tirá en la contestación por parte del 
opositor, a dos temas sacados a la 
suerte, del cuestionario redactado a tai 
efecto por el Tribunal y que se hará 
público quince días antes, por lo me
nos, al señalado para comenzar los 
ejercicios.

Art. 9.° Los ejercicios tercero y 
cuarto, salvo para las enseñanzas a que 
se refiere el artículo Siguiente, tendrán 
carácter práctico y serán acordados li
bremente por el Tribunal.

Art. 10. Para las asignaturas de His
toria de las Artes Gráficas, y Gramá
tica y Ortografía Españolas y empleo 
de signos gráficos en idiomas extran
jeros, los ejercicios consistirán en la 
explicación, durante una hora como 
máximo, de una lección del cuestiona

rio presentado por el opositor. En el 
tercer ejercicio, la lección será elegi
da libremente por aquél, y en el cuar
to, designada por el Tribunal.

Art. 11. Las oposiciones para Maes
tros de Taller, consistirán en dos ejer
cicios de carácter práctico, que serán 
determinados por el Tribunal, sobre los 
distintos aspectos o materias que com
prenda la vacante.

Alt. 12. De las vacantes de Maes
tros de Taller existentes en la actua
lidad, entenderá el mismo Tribunal que 
haya juzgado las de Profesores, de
biendo formar parte del mismo, cuan
do exista, el Profesor, de la especia
lidad.

Art. 13. Se autoriza a la Dirección 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
para anunciar las oportunas convoca
torias y para dictar las disposiciones 
complementarias para la ejecución de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1941.

I BAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de agosto de 1941 por 
la que se dispone el cese del Se
cretario de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Melilla don 
Hilario Martínez Fernández.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto el cese del Secretario , de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Melilla don Hilario Martínez 
Fernández, por pase a otro destino.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 27 de agosto de 1941 por 
la que se nombra a don Hilario 
Martínez Fernández Secretario de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Almería.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en el artículo séptimo del Decreto 
de 15 de diciembre de 1939, Ordenes 
de este Ministerio dé 5 de agosto de 
1940 y 27 de enero de 1941, y vista lá

propuesta de resolución del concurso 
abierto para la provisión de la vacan
te en 1.° de julio de 1941, formulada 
por el Presidente de, la Cámara,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombraj*- a don Hilario Martínez Fer
nández Secretario de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Al
mería, dotada con el sueldo anual de 
8.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1941. .

GIRON DE VELASCO
limo, v Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 
la que se declara que las funciones 
encomendadas por el artículo 62 del 
Reglamento de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana a las Comi
siones permanentes de las mismas, 
sean ejercidas por las nuevas Juntas 
de gobierno de aquéllas.

limo. Sr.: Vista la consulta del se
ñor Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Sevilla 
sobre si, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 62 del Reglamen
to vigente-de 6 de mayo de 1927 para 
el régimen y funcionamiento de di
chas Corporaciones, han de seguir sub
sistiendo las Comisiones permanentes 
encargadas de la gestión económica 
de las mismas, y considerando que por 
Ley de 30 de mayo último y Orden de 
21 de junio, han quedado sin efecto 
todos los preceptos de dicho Regla
mento que hagan referencia a los pro
cedimientos electorales y democráticos 
que en el citado artículo, entre otros, 
se mantenían, y siendo, por otra par
te, la composición de la expresada 
Comisión muy aproximada numérica
mente á la de la Junta de gobierno 
de caoa Cámara,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que la función encomendada a 
las Comisiones permanentes de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento de 6 de 
mayo de 1927, sea ejercida por las nue
vas Juntas de gobierno respectivas tan 
pronto como queden constituidas defi
nitivamente 

Lo que digo a V. I. para su ĉonoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Umo, sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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ORDENES de 29 y 30 de agosto de 
1941 por las que se nombran Presi
dentes de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, de las locali
dades que se mencionan, a los seño
res que se expresan.

limo. iSr.; En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley dé 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la Central Nacional-Sindicalista  
y el informe del Gobernador civil de 
Alicante,

Esté Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Carlos Lozano Agueda 
Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Elche.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la Central Nacional-Sindicalista  
y el informe del Gobernador civil de 
Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don santiago Vitoria Luch 
Presidente de la* Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Alcoy.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la Central N acional-Sindicalista  
y el inform e.del Gobernador civil de 
Segovia, ,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don 'Félix Cuesta* Andrés 
Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Segovia.

Lo que digo a V. I. para sú cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de agosto ;de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo , último, y vistas las propuestas 
de la Central Nacional-Sindicalista  
y el informe del Gobernador civil de 
Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don José María Iglesias Galán 
Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Reus.

Lo que comunico a V. I. a ios efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

linio. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la Central Nacional-Sindicalista  
y el inforñie del Gobernador civil de 
Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Enrique Sánchez Alcán
tara Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Tortosa.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO

linio. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la' Central Nacional-Sindicalista  
y el informe del Gobernador civil de 
Pontevedra.

Este Ministerio ha tenido a bien de», 
signar a don Luis Fonseca Quihlairos 
Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad- Urbana de Pontevedra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £o de agosto de 1941.

GÍRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. . h i

limo. Sr.: En uso de las «atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas las propuestas 
de la Central N acional-Sindicalista  
y el informe del Gobernador civil de 
Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Luis Milena Blanco 
Presidente de la Cámara Oficial de

la Propiedad Urbana de San Femando.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 30 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

O RDEN de  30 de a gos t o  d e  1941 por  
la que se d i c t an  n o r m a s  sobre  pro
l ongac ión de j o r n a d a  de t raba jo  de  
los me no re s  de  18 años  que as i s t an  
a las Es cue l as  de A pr end i za j e  o 
Tra ba j o .

limo. Sr.: Vista la propuesta del Pa
tronato de Formación Profesional de 
Reus, elevada a este Departamento por 
conducto del Ministerio de Educación 
Nacional, encaminada a facilitar la 
asistencia de los trabajadores menores 
de 18 años a los cursos de las Escue
las de Trabajo; y 

Resultando que para ello se propo
ne que n0 se prolongue la jomada 
después de las 18,30 de las fábricas 
que cesan normalmente su labor antes 
de esa hora, y que con frecuencia la 
rebasan para atender a recuperacio
nes de horas de trabajo perdidas por 
fiestas o implantación de la semana 
inglesa;
-Considerando que reconociendo la 

importancia que tiene la instrucción 
profesional de los menores de edad, 
es preciso, sin eifibargo, cohonestar la 
necesidad de tal instrucción con la de 
evitar las perturbaciones que la pro
hibición absoluta de recuperar horas 
perdidas causaría en la industria, en 
los casos en que el trabajo de los me
nores participe en una fase esencial 
de la producicón, con lo que la falta 
de este trabajo paralizaría el proceso 
productor,

Este Ministerio dispone:
1.° Que las prolongaciones de jor

nada sobre el horario normal estable
cido por recuperaciones de horas por 
cualquier otro concepto, no afectará 
a los menores de 18 años que asistan 
a cursos de Escuelas de Aprendizaje o 
de Trabajo, en la parte que estas pro
longaciones de jornada coincidan con 
los horarios de clases.

2 .° Que la resolución anterior no 
alcanza, a aquellos menores dé 18 años 
cuyo trabajo sea insustituible o im
prescindible para la. marcha del pro
ceso productor o la perturbe grande
mente. *

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás, efectos.

Madrid, 30 de agosto de 1941:
GIRON DE VELASCO

1

limo. Sr. Director general de Tra
bajo. \
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de las Obli
gaciones de la Deuda que se citan.
Por doña Leonor Martínez de Az- 

:otia y Velasco y doña Dorida Suá- 
*ez Sánchez, domiciliadas en esta ca
ntal, calle del Ega, número 8, se ha 
denunciado ante esta Dirección Ge- 
leral la desaparición, durante la do- 
ninación marxista, de los siguientes 
calores de su propiedad:

De la primera: Cinco Obligaciones 
le ia Deuda del Tesoro al 4 y me- 
iio por 100, emisión de 27 de no
viembre de 1934, sin impuesto, serie 

números 70.343 al 70.347- 
De la segunda: Una obligación de 

.a misma clase y serie A, número 
fO-342, por un importe total de tres 
nil pesetas nominales.

Lo que se hace público por prime- 
a vez por el presente anuncio para 
iue el tenedor o tenedores de los tí- 
ulos referidos los entregue o formule 
'eclamación, si se cree con derecho 
i ellos, ante esta Dirección General, 
m eT plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto eñ la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden 
ie 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circula- 
:ión.

Madrid, 25 de agosto de 1941,—El 
Director general, Benito Jiménez.

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.

(41)

Por don Tomás de la Presa Vázquez, 
domiciliado en Madrid, calle Goya 
número 45, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:
. Deuda Perpetua al 4 por 100 inte-’ 
rior, serie E, números 9.0Q3 y 9.004. 
Serie F, números 3.322 al 8.328. gerie 
H, número 16.069.

Deuda Amortibazle al 4 por 100, 
1929, serie A, números 6.003 al 6.005 y 
20.315. Serie B, números 1-172 y 1.173.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
1927, sin impuesto, serie • A, números 
303.082 al 094. Serie B, números

107.595 al 598. Serie C, números 
82.179 al 82.180. Serie D, número 9.170.

Deuda Amortizable al 4,50 por 100, 
1928 serie C, núméros 37 al 39.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
1929, serie A, números 43.226 al 43-230. 
Serie B, números 12.276 al 12.277. Se
rie C, números 22.528 al 22.531.

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
1927, con impuesto serie A, números 
180.126 al 180-147. Serie B, números 
57.366 al 57.367, 57.370 al 57.375. Serie 
C, números 50.623 al 50.625, por un 
importe total de 534.700 pesetas no- 
mínales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente enuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de. treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 21 de julio de 1941.—P. El 
Director general, Antonio Lima.

8.894-X

(55)

Por doña María de la Salud Calvo 
Mier, domiciliada en Madrid, calle 
Chinchilla número 4, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda amortizable al 3 por 100, 
emisión del año 1928, serie A, números 
2.030 al 2.051. Serie B, números 267 al 
270.

Deuda amortizable al 4 por 100 de 
1935, serie A, números 429.330, 429.331 
y 487.766 Serie B, números 7.308, 
7.3Ó9 y 122,195. Serie C, números 94.978 
y 94.979.

Deuda Amortizable al 5 por 100. 
1927, con impuesto, serie A k número 
17.828. Serie B. número 5.626, por un 
importe total de 43.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por' el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregúe o formule recla
mación, si-se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán, declarados nylos 
y fuera de circulación.

Madrid, 29 de julio de 1941.—P. El 
Director general, Antonio Lima.

3.895-X

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Particulares y 
Colectividades que se cita.
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de Particulares 
y Colectividades no transferible nú
mero 5.156, emitida a favor de la Fun
dación Benéfico-docente «Florencio 
Villamil», de Figueras (Asturias), por 
un capital de 10.000 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lla la entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacienda 
de Oviedo en el plazo de treinta días 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo así será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la-Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 19 de agoto de 1941.— 
P. El Director general, Antonio Lima.

3.896-X

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución referente al recurso de don 
Antonio Torregrosa Peñaranda.

Por haber sufrido error en la publL 
caclón de la presente resolución, pu. 
bllcada en el BOLETTN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 5 de agosto del co. 
rriente año, ae inserta ésta nuevamen* 
te una vez rectificada.

Visto el escrito presentado por An
tonio Torregrosa Peñaranda, recurrien
do en alzada contra resolución d e . la 
Delegación de Industria de Alicante 
que le denegó autorización para am
pliar su industria de salazones con 
la de conservas de pescado;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regqlan la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de^ las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado • a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose interpuesto por el intere
sado recurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las difi
cultades de suministro de hojalata a 
esta industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis-; 
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Torregro-
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sa Peñaranda la ampliación de su fá
brica de salagones y conservas de pes
cado en vinagre, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.® El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.° La autorización se supedita a la 
utilización de envases de madera e 
instalación de maquinaria adecuada a 
estos envases.

Una vez pasadas las dificultades ac
tuales de suministro de hojalata, po
drá solicitar la utilización de envases 
de este material e instalar la maqui
naria apropiada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1941.—-El Di

rector general, Juan de Alarcón.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura

Concurso para la importación y ad
judicación de tractores m a r c a s , 
«Lanz» y «Hanomag», en cumpli
miento de la Orden ministerial de 
28 de enero de 1941.
El Ministerio de Industria y Comer-  

cío ha autorizado ¡recientemente una 
importación de tractores marcas Lanz  
y Hanomag para uso agrícola, unos < 
de cadenas u oruga y algunos de rué- - 
das, y para su distribución la Direc
ción Genera} de Agricultura abre con
curso paira adjudicarlos, en cumpli
miento de la Orden de este Ministerio : 
de 28 de enero de 1941, con sujeción : 
a las normas que la expresada Orden 1 
establece y a las bases siguientes: 

Primera.—Por el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en el BO- - 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, las 
Cooperativas y. Asociaciones de produc- : 
ción, actualmente existentes, y los la- < 
bradores que llevan en cultivo directo : 
explotaciones con superficie cultivadas 
superiores a 75 hectáreas y deseen ad- - 
quirir algún tractor de los que se im
porten para este concurso, presentarán . 
sus peticiones de compra, según el mo- , 
délo de petición que va al final, en , 
lqo Delegaciones provinciales Sindica
les en que radique la finca o fincas 
que vayan a labrarse con ellos.

Segunda.—Los tipos de tractor cuya 
importación se ha autorizado por el 

, Ministerio de Industria y Comercio son

Lanz y Hanomag, de cadenas u oruga 
y un pequeño número de rliedas.

Tercera.—Las Cooperativas Herman
dades de labradores y Asociaciones de 
producción acompañarán a sus peti
ciones:

a) Certificación que acredite la fe
cha de constitución de la misma y la 
de aprobación de sus estatutos o regla
mentos, librada por la Dependencia 
Oficial competente;
• b) Copia de los estatutos o regla
mentos por que se rigen. 1

c) Relación nominal de los socios 
que la formaban en primero de sep
tiembre de 1941, expresando para cada 
uno de ellos la finca o fincas que lleva 
directamente en cultivo, su cabida to
tal, sistema de cultivo o explotación 
y superficie que cada año se labrará.

El orden de colocación de los socios 
en esta relación será el mismo en que 
figuren para lo$ tumos de labor, 
gún el acuerdo o reglamentación es
tablecido para * tales tumos.

Se expresará también la distancia 
entre la finca de un socio y la del 
que le precede en la relación y para 
el que figure en primer lugar, la que 
separa a su finca de la del último de 
la relación.

d) Reglamentación establecida pa
ra el uso del tractor que se conc 
diera y para su conservación, repara
ción y amortización.

e) Superficie que en el presente año 
tuvieron sembrada de trigo y de cada 
uno de los' restantes cultivos, expre
sada separadamente, y de barbecho.

f) Suma de las superficies que se 
labran anualmente entre todos los so
cios de la Cooperativa, Hermandad o 
Asociación.

g) Superficie no labrada el presen
te año y aprovechamiento de ella, si 
lo tuviera; tratándose * de pastos, nú
mero dé cabezas mayores que mantie
nen por hectárea, meses del año en 
que se pastan y duración de los pas
tos.

h) Declaración de que ninguno de 
los socios de la Cooperativa o Aso
ciación posee tractor, o caso contra
rio, marca, tipo, número de motor, 
potencia a la barra en H. P. y estado 
de conservación en que se encuentre; 
igual declaración negativa o positiva 
respecto de arados, gradas u otros 
equipos de labranza para tractor.

Cuarta.—Los labradores qup lleven 
en cultivo directo fincas de más de 
setenta y cinco hectáreas, unirán a 
sus peticiones recibo de la contribu
ción territorial por rústica, o copia del 
contrato de arrendamiento de la fin
ca que labren y una declaración ju
rada de la superficie anualmente la
brada, expresando separadamente co
mo para las Cooperativas o Asociacio

nes, las superficies sembradas este año 
de trigo y de los demás cultivos de 
otoño e invierno y la que se barbeche-, 
rá en el año.

Quinta.—Para la aplicación de super
ficie se estará a lo que dispone el ar
tículo 6 ° de la Orden de 28 de enero 
de . 1941, entendiéndose como fincas 
cultivadas a dos hojas solamente aque
llas en que su superficie es totalmen
te sembrada, tanto la hoja de cerekl 
como la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos 
u holgones, las fincas cultivadas de 
año y vez (cereal-barbecha blanco) se 
asimilarán a las del cuarto con bar
bechos totalmente sembrados multipli
cando la superficie por 0,5; las culti
vadas al tercio con barbecho blanco, 
se asimilarán al sexto con barbecho 
totalmente sembrado, y las cultivadas 
al cuarto con barbecho blanco, se asi
milarán al octavo con barbecho total
mente sembrado.

Sexta.—Tanto las pe tic iones de las 
Cooperativas, Hermandades o Asocia
ciones y los documentos que deban 
acompañarlas como las de los labra
dores que individualmente soliciten 
tractores, se presentarán mediante re
cibo en las Delegaciones Provinciales 
Sindicales para que las informen lo$ 
Jefes de Política Agraria, e informa
das serán enviadas por ellas a las Je
faturas Agronómicas Provinciales.

Séptima.—Diez días después de fina
lizado el plazo de presentación de pe
ticiones, las Jefaturas Agronómicas las 
enviarán con su informe a esta Direc
ción General, para su resolución, ob
servándose las condiciones de clasifi
cación y preferencia que la Orden de 
28 de enero señala; todas las peticio
nes deberán remitirse antes del 30 del 
corriente mes. .

Octava.—La Dirección General co
municará a los adjudicatarios el trac
tor que les corresponda, su precio de 
coste y la casa que se los suminis
trará.

Novena.—Los agricultores que hubie
ran presentado petición para obtener 
un tractoi* en el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, fecha 22 de febrero pasado, que 
fio les hubiera correspondido ninguno 
de los importados por dicho concurso 
y que deseen se les adjudique alguno 
de los que oor el presente se distribui
rán, dirigían solamente' instancia se
ñalando la potencia del tractor Lanz 
o Hanomag que deseen adquirir, en
tendiéndose que quienes no formulen 
nueva instancia para el presente con
curso, renuncian a que se les adjudi
que de la marca y tipo Lanz y Hano
mag citados.

Madrid, 8 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Goytla*
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MODELO DE PETICION PARA COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES DE PRODUCCION

(Nombre de la Cooperativa, Hermandad de Labradores o Asociación y sede social de la misma) 1

cuyos sqcíos, en número de .... . . .  . . .  .... .... . . .  .... llevan en cultivo directo un total de

!>••: ;•••»•• . . .  . . .  . . .  «... .. :•. •. ... .... ... * •/. *; »• • • •». . . .  . . .  hcct¿u eas en cultivo . . .  .. ̂
(Suma de hectáreas cultivadas entre todos) (Expresar

. .... .•• • 'j*• * i*...... ... ... ... . . . . . .  . . . j * ..r •*.»; '»>•»* (*.*j .. >•.•, .**•; •. ,.... labrando
si es de año y vez, al tercio, al cuarto o el que siga)

anualmente . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  hectáreas en total, de las cu ales  . . .  . . .   .........

..... ... ... ... ... ... en la hoja de siembra y ................ ............... . en la de barbecho, que no posee
i ■ .<

ningún tractor (o que pose$ o tiene), desea adquirir, para uso común de sus socios ... ... .....
(Número)

tractor, marca 'rueŜ T  a ^arra» cuy° inij)orte, al precio que

señale la Dirección General de Agricultura, pagará al contado, contra recibo del tractor a la 

Casa proveedora, comprometiéndose a no venderlo, ni a asociado ni a extraños, durante los pri-
r

meros cuatro años desde la fecha de recepción.
i

, Acompaña a la presente petición la documentación que exige la Base tercera del presente
concurso. t

¡(Lugar, fecha y firma de quienes legalmente representen a la Cooperativa, Hermandad 
o  Asociación)

Informe del Jefe de Política Agraria de la Delegación Provincial Sindical de ... ... ...

 (Fecha y firma; del Jefe de Política Agraria)

 -

(Firma del Delegado Provincial Sindical)

Informe de la Jefatura Agronómica de 
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M O D E L O  D E  P E T IC IO N  P A R A  L A B R A D O R E S  IN D IV ID U A L E S

(Nombre y dos apellidos.)

que reside en ...  ...  . . .   . ..  térm ino m unicipal de . . .  . . .  .... provincia

de ...  . . .  . ..  . .. .............................................. que lleva en cu ltivo  directo la finca (o fincas) ................................

(Nombre, lugar de emplazamiento, Partido, término municipal, provincia.)

d e ................ .........................hectáreas en cabida total, labrando anualm ente . ..  . . .  . . .  . ..   ..........

hectáreas en total, de las cuales  ..... . ................ ..  en la hoja de siembra y ...   ............  . . .  ... en

la de barbecho, en cultivo de  .........................................................................................................     
(Año y vez al tercio, al cuarto o el que llevan.)

q u e  no posee ningún tractor o que posee o tiene a rre n d a d o ........................... ..  . . .  . . . .......... ..  tracto 

res, m a r c a ................................... , tipo ... . . .  .... . . .  . .. ,  núm ero del m o t o r    . . .  . ..      poten

cia a la barra en II. P. en e s ta d o ....................... ... . ..  y ............  . . .  . . . ,  arados de rejas para

tractor, o     . . .  . ..  . ..  de discos,  .........................  gradas para t r a c t o r ...................   ,

cultivador para t r a c t o r .............       . . .  . . . ;  detallando m arca, anchura de labor y demás ca-
 cadenas

racterísticas, desea a d q u ir ir     ..... .................tractor m arca   de ruedas  

d e .............. ; ........... IH. P. a la barra, cuyo im porte, al precio que señale la  D irección G eneral de

Agricultura, pagará al contado, contra recibo del tractor a la Casa proveedora.

Acom paña a la presente petición la docum entación exigida por la Base cuarta del presente 

concurso.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Informe del Jefe de Política Agraria de la Delegación Provincial Sindical de

(Fecha y firma del Jefe de Política Agraria.)

(Firma del Delegado Sindical.) 

Informe de la Jefatura Agronóm ica de . . .      . . .  . ..  .;. .... . ..  . .  . . .  .
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación )

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

E scu e la s  v a ca n te s  pa ra  p r o v e e r  en  co n s o r te s

M A E S T R O S
Abezames ..............
Aguilar de Tera ...
Alcañices ................
Alcorcillo' ..............
Almeida ..................
Anta de Tera .......
Arcos la Polvorosa.
Asturianos .............. ,
Barrio de Rábano... 
Belver los Montes. 
Bertnillo de Sayago.
Boya .......................
Bretó de la Ribera.
Brime de Urz ......
Cabañas de Aliste. 
Cabañas de Sayago.
Cañizal ..................
Carrascal .......... .
Casaseca Chañas . 
C a s t r o v e r d e d e

Campos ...............
Ceadea ...................
Cerdillo ..................
Cerecinos Campos.. 
Cerecinos Carrizal
Cobreros ..................
Coreses ....................
Cubo Benavente ...
Espadañedo ..........
Fermoselle ...............
Fornillos de Aliste. 
Fomillos Fermoselle
Fuentesaúco ..........
Galende .................
Granucillo ..............
Hermisende .......... .
Hiniesta (La) .......
Jambrina ................
Letrillas ..................
Losacio ...................
M ahide'.........1.........
Manganeses de la

Lamprean a .........
Manzanal Arriba ... 
Mole.zuelas de la

Carballeda ..........
Monfarracinos ......
Moraleja del Vino.. 
Moreruela Tábara.
'Moveros ..................
M ózar........................
Muelas Caballeros.. 
Muga de Sayago ...
Nuez .................. ......
Otero de Bodas ...

CJna (1) ......
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
•Una (1) ............
Una (1) ...........

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ...........V
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (I) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...... .
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............

Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ............

Una (1) ....... ....
Una (1) ...........
Una (1) ...... .....
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1; .........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (I) ......... .'

Abezam es......... .
Micere.es Tera.
Alcañices ......... .
Rábano Aliste...
Almeida .............
Valdémerilla ...
A. Polvorosa ,
Asturianos ......
San Justo ........
B. de los Montes 
B. de Sayago ... 
Boya ..................
B. de la Ribera. 
Brime de Urz ... 
Ríofrío Aliste ...
C. de Sayago ...
Cañizal ..............
Carrascal ......... .
C. Chañas ......

C. de Campos ...
Ceadea ..... , .......
Trefacio ...... .
C. de Campos ... 
C. del Carrizal .,
Cobreros ...........
Coreses ..............
C. Benavente ...
Espadañedo .....
Fermoselle ......
Ceadea ...............
F. Fermoselle ...
Fuentesaúco ....
Galende ...........
Granucillo .......
Hermisende .....
Hiniesta (La) ...
Jambrina ...........
Espadañedo
Losacio ..............
Mahide ..............

M. Lampreana.. 
M. de Arriba ... 
M. Carballeda...

Monfarracinos...
M. del V in o ......
M. de Tábara ...
Ceadea ..............
Villanázar ...A... 
M. Caballeros ... 
Muga Sayago ...
Trabazos ..........
Otero de Bodas..

Toro ..... ............
Benavente .......
Alcañices ...........
Alcañices ..........
B. de Sayago ... 
P. de Sanabria..
Benavente ........
P. de Sanabria.. 
P. de Sanabria..
Toro ..... ............
B. de Sayago ...
Alcañices ...........
Benavente ........
Benavente ........
Alcañices ..........
Zamora ............
Fuentesaúco ....
Zamora ............
Zamora ............

Villalpando .....
Alcañices ..........
P. de Sanabria..
Villalpando ......
Zamora ........... t
P. de Sanabria..
Z am ora......... .
Benavente .......
P de Sanabria.. 
B. de Sayago ...
Alcañices ..........
B. de Sayago ... 
Fuentesaúco .... 
P. de Sanabria..
Benavente ........
P. dé Sanabria..
Zamora ............
Zamora ............
P. de Sanabria..
Alcañices ..........
Alcañices .........

Villalpando .......
P. de Sanabria.. 
P. de Sanabria..

Zamora .............
Zamora ........... .
Alcañices ..........
Alcañices ..........
Benavente ........
P . de Sanabria. 
B. de Sayago ...
Alcañices ...... .
Benavente ........

Zamora ...... ....¿
'Zamora ..........
Zamora ........... .
Zamora ........... .
Zamora ..........
Zamora ........
Zamora ........... .
Zamora ........... .
Zamora : .......... .
Zamora ........... .
Zamora ........... .
Zamora ...... .
Zamora ...... v...
Zamora ...... .
Zamora ........... .
Zamora ...... .
Zamora .............
Zamora ............

Zamora .............
Zamora .............
Zamora ........... .
Zamora ........... .
Zamora ...........
Zamora ......... .
Zamora .............
Zamora ........... .
Zamora ...........
Zamora
Zamora .............
Zamora .......... .
Zamora ...........
Zamora ............
Zamora .......... .,
Zamora ........... .
Zamora .......... .
Zamoia .........
Zamora .............
Zamora ............
Zamora ..........

Zamora .......... .
Zamora ........... ,
Zamora ........... .

Zamora ..... .
Zamora .............
Zamora ............
Zamora .............
Zamora .............
Zamora .............
Zamora ..... ......
Zapiora .............
Zamora ...........

458
268

1.418
271

1.622
119
341 
402 
185

1.313
1.030

204
632
382
317
607

1.318
271
935

2.029
240
159

1283
534
234

1.590
418
248

4.019
394
337

2.995
342 
382 
506 
658 
656
76

653
248

i'

1.860
366
504

738
1.969

508
373
233
436
960
728
372

458
283

1.418
260

1.622
67

341 
402 
292

1.313 
1.030 

204 
632 
382 
624 

'607 
■ 1 318 

271\ 
935

2.029 
240 
159 

1 283 
534 
234 

1.590 
418 
243 

4.019 
240 
337 

2.995
342 
382 
506 
658 
656 
248 
653 
248

1.860
366
504

738
1.969

508
240
266
436
§60
681
372
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

Pajares Lampreaná. 
Palacios del Pan... 
Peleas de Abajo .\ 
Perdigón (El) .......

Una (D P. Lamprean a... 
Palacios del Pan 
Peleas de Abajo. 
P’erdigón (El)...
Pereruela........
Pinilla de Toro.
Piñuel ......... .
Ponte jos ..........
P. de Sanabria 
Calzadilla Tera. 
Cobreros ..........

Zamora ............ Zamora ........... . 1.267
440
354

1.320
1.082
1.136

285
319

1.300
490
306
535
901
500
113
411
238

282
370
259
546
203

1-057
1.151

370
187
364

396

1.062 
409 
176 
677, 
118 
437 
336 
158 4 
331 
488 
172 

1.544 
2.129 

713 
1.722 

717 
266 

1.225 
799

600
458'
503
158
179

20.507

810 -  
267 

5.083 
590 

L335

1.267
440
354 ,

. 1.320 
1.082 
1.136 

285 
319 

1.300 
498 
234 
535 
901 
292 
234 
411 
238

506
547
676
546 
234

1.057
1.151

370
234
364

234

1.062
676 

N 187
677 
334 
437 
348 
158 
238 
488 
248

1.544
2.129

713
1.722

717
266

1.225
799

600
458
503
547 

1.418
20.507

*

810
267

5.083
590

L3S5

Zamora ,...; ...... Zamora ........... .
Una (1) Zamora ............ Zamora ........... .
Una (1) Zamora ............. Zamora ........... .

Pereruela ............... Una (1) . B. de Sayago ...
Toro ..................
B. de Sayago ...
Zamora .............
P. de Sanabria.. 
Benavente .......
P. de Sanabria'..
Villalpando ......
Benavente ........
P. de Sanabria.. 
P. de Sanabria..
Zamora .............
P. de Sanabria..

P. de Sanabria.. 
Alcañices ..........

Zamora ........... .
Pinilla de T o r o ...... Una (1) ............ Zamora ........... *
Piñuel ...................... Una ( 1 ) ........... Zamora ........... .
Ponte jos ..........
Puebla de Sanabria. 
Pumarejo de Tera. 
Quintana Sanabria. 
Quintanilla Monte. 
Quinielas Vidriales. 
Rábano Sanabria.., 
Riego de Lomba ... 
Roales ......... ,...........

Una (1) ............ Zamora .............
Una (1) Zamora ...............
Una (1) ........ Zamora
Una (1) ....... Zamora ...... .
Una (1) ............. Q. del Monte ... 

Q. de Vidriales..
San Justo ..... .
Cobreros ..........

Zamora .............
Una (1) . .. ...«. Zamora ........... .
Una (1) ............ Zamora ........... .
Una (1) ............ Zamora ........... .
Una (L) ........... . Roales ....:........

R. Cervantes ...

Hermisende .....

Zamora ...........
Robleda-Cervantes.. 
San Ciprián Hermi-

sende ..................
S. Juan Rebollar... 
S. Juanico Nuevo..
San Marcial ..........
S. Miguel Lomba.. 
S. Miguel Ribera... 
S. Miguel del Valle. 
S. Pedro Zamudia. 
S. Román Sanabria 
S. Román del Valle. 
Santa Colombá de

Sanabria .............
Santa Cristina de

la Polvorosa ......
Sta. Marta de Tera. 
Se jas de Sanabria. 
Tapióles ..................

Una (1) ............. Zamora ...... .

Una (1) ............. Zamora ..........
Úna (1) ........... San Vitero .......

C am ajan a Tera 
San Marcial ...
Cobreros ..........
S. M. Ribera ... 
S. M. del Valle. 
S. P. Zamudia...
Cobreros ..........
S. R. del Valle..

Cobreros ...........

Zamora ........... .
Una ( 1 ) ............ Benavente ....... Zamora ........
Una (1) ......77. Zamora .............

P. de Sanabria.. 
Fuentesaúco .... 
Villalpando .......

Zamora ........... .
Una (1) Zamora .............
Una (1) - - Zamora ........... .
Una (1) Zamora ........... .
Una (1) Alcañices ...........

P. de Sanabria.. 
Benavente .......

P. de Sanabria..

Benavente ........

Zamora ........... .
Una (1) .7.,. Zamora ........... .
Una (1) ..... . Zamora ........... .

Una (1) ... Zamora ..........

Una (1) S. C. Polvorosa, 
Camarzana Tera 
Man. Infantes..
Tapióles .........
Gallegos Río ... 
Torrefrades.......

Zamora ........
Una (1) .. Benavente ........

P. de Sanabria..
Villalpando .......
Alcañices ........

Zamora ........... .
Una (1) .. .. Zamora ........... .
Una (1) ............ Zamora ........... .

Tolillas ................ . Una (1) Zamora ..........
Torrefrades ........... Una (1) . ,, B. de Sayago ... 

Alcañices ..........
Zamora, ........

Torres de Aliste ... 
Tuda (La) ..............

Una (1) ............. Mahide .............. Zamora ........
Una (1) .... Tuda (La) ....... Zamora .............

P. de Sanabria.. 
Fuentesaúco .... 
P. de Sanabria,. 
Toro ..... ............

Zamora .............
Valdespino ..... ........ Una (1) R. Cervantes ... 

V Guareña ...i..
Zamora .............

Vallesa Guareña ... 
Vega del Castillo... 
Veriialbo ..................

Una (1) ............ Zamora ........
Una (1) .... Espadañedo Zamora ........
Una (1) .. . Venialbo ..........

Vezdemarbán ... 
Villadepera . . .

Zamora ...........
Vezdemarbán ........ Una (1  ̂ 7----- Toro ..... ......... . Zamora
Villadepera ............. Una (1) ............. B de Sayago 

Villalpando -......
Zamora
Zamora *«••••....*Villaíáfila ............. . Una (1) ~ Villaíáfila .........

Villalonso ............ Una (1) Villalonso ........ Toro .................. Zamora ...•..«.77.
Villanázar ........ Una (1) Villanázar ***... Benavente ....... Zamora .............

Una (1) Villaralbo ....... .
Villardeciervos

V, de la Ribera. 
Villalpando ......
Villardondiego.. 
San Vitero ..... .

Zamora .......... .
P. de Sanabria..

B. de Sayago ... 
villalpando ......

Zamora ........... .
Villardeciervos ..... . Una (1) - Zamora ........7.7
Villardiegua de la 

Ribera .................. Una (1) ............ Zamora
Villárdiga ............... Una (1) Zamora ......... .
Villardondiego .......
Villarino de Cebal. 
Vivinera ..................

Una (1) Toro ......... *....... Zamora
Una (1) . Alcañices ...7.7... Zamora
Una (1) Alcañices .......í. A lcañ ices........... Zamora

Zamora .................. Una (1) Zamora ............. Zamora Zamora

, Abanto ...rr............ Una (1) Abanto ......7.77r. Daroca ¿.......«v..

\

Aladren ..... ........ . Una (1) Aladrén ............. Cariñena ......... Zaragoza ...........
Alacón . ............ Una (1) ......... . Alagón ..............

Algala de Ebro. 
Alfajarln .........

Almunia (La)... 
Almunia (La)... 
Zaragoza .. ......

^Zaragoza ........
Alcalá de Ebro ...... Una (1) ...... . Zaragoza .........
lAifaiarín Una (1) ............. Zaragoza tt.ttüss1
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 

(en letra y nú
mero)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

C e n s o  de 
A y u n t a

m i e n t o

Alfamén .................
Alíocea ...................
Almolda (La) ......
Aniñón ...................
Aranda Moncayo...
Artieda ..................
Barbóles .................
Belmonte de Cala-

tayud ..................
Berdejo ................. .
Biel ........................ .
Biota ..................... .
Boquiñeni .............
Borja .....................
Burgo Ebro (El) ...
Buste (El) .............
Cadrete ..................
Calatayud .............
Calatorao ...............
Calcena ..................
Campillo Aragón ...
Casetas ..................
Caspe .....................
Gastejón Armas ... 
Castejón Valdejasa
Castiliscar .............
Cervera Cañada ...
Cetina .....................
Cuerlas (Las). ......
Cunchillos ...........y
Embid Ribera ....I. 
Encinacorba .........
Epila ......................
Erla ........................
Escatrón .................
Escó ........................
Farasdués .............
Frago (El) ...........
Fuende todos .........
Fuentes de Ebro ...
Gallocanta ............
Gallur ...............
Garrapinillos ........
Gelsa ............. .
Gotor .......... .
Gordún
Ibdes .......... .
Istierre ...... ........
Jaraba.............
Jarque .......t..........
Juslibol .................
Lagata....... .............
Langa del Castilló.
Lécera........... .........
Leciñena ........i......
Litago .............,......
Lituénigo ..............
Luceni ...................
Luesia ....................
Lumpiaque.............
Maella ....................
Magallón ................
Maleján ........ ........
Malón .....................

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (I) ..........
Una (1) ......... .-.

Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..... .
Una (1) ...........
Una (1) ......... .
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .......
Una (1) ...... .
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .... ......
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ......... .
Una (1) ............
Una (1) ......¿....
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ....... .
Una (1) .....-.-..r..
Una (1) ........ .
Una (1) i.^TíT.... 
Una (1) Í....TT.... 
Una (1) .....77.... 
Una (1) 7....T7....
Una (1) .......
Una (1) .... .
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..............
Una (1) ............
Una (1) ....... .
Úna ( 1 ) .............

- Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1 ) ' ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........

Alfamén ..........
Zaragoza ..........
Almolda (La)... 
Aniñón .............
A. de Moncayo.
Artieda.............
Barbóles ...........

B. de Calatayud
Berdejo.............
Biel ...................
Biota ................
Boquiñeni ....... .
Borja ...............
Burgo Ebro (El)
Buste (El) ......
Cadrete ............
Calatayud ....... .
Calatorao ........
Calcena.............
C. de Aragón ...
Zaragoza ..........
Caspe ...............
C. de las Armas 
C. de Valdejasa.
Castiliscar ...... .
C. de la Cañada
Cetina ..............
Cuerlas (Las)...
Cunchillos ......
E. de la Ribera.
Encinacorba ....
Epila .................
Erla ..................
Escatrón ..........
Escó ..................
Farasdués ........
Frago (El) ......
Fuende todos .... 
Fuentes Ebro ...
Gallocanta ......
Gallur ..............
Zaragoza ..........
Gelsa ..........¿.7...
Gotor ...........
Navardún .........
Ibdes ...... ..........
Isuerre ...... ......
Jaraba .............
Jarque .............
Zaragoza ..........
Lagata ..a........
L. del Castillo.
Lécera .............
Leciñena i........
Litago ............ .
Lituénigo ........
Lucen^ ..............
Luesia ............. .
Lumpiaque ......
Maella .............
Magallón ..........
Maleján .....
Malón ..............%

Almunia (La)...
Zaragoza ..........
Pina .................
Ateca ...............
Ateca ...............
6os ....................
Almunia (La)...

Calatayud ........
A teca .................
S o s ....................
Egea .............. .
Borja .................
B orja .................
Zaragoza ..........
Tarazona ..........
Zaragoza ..........
Calatayud .......
Almunia (La)...
B orja .................
Ateca ;............
Zaragoza ..........
Caspe ...............

1 Ateca ...............
Egea ...................
Sos ....................
Ateca ...............
Ateca ...............
Dar oca ............ .
Tarazona ..........
Calatayud .....
Cariñena ..........
Almunia (La)...
Egea .................
Caspe ...............
Sos .....................
Egea ..........
Egea ..........
Belchite ............
PÍna .................
Daro ĉa................
B orja .................
Zaragoza ..........
Pina ............. ....
Calatayud ;......
Sos .................77.
Ateca ...........
Se s ....................
Ateca ......... .....
Calatayud ....... .
Zaragoza ..........
Belchite ...........
Dar oca ........ ....
Belchite ..........
Zaragoza 
Tarazona .........
T arazm a..... .
Borja ...............
Sos ...................
Almunia (La)...
Caspe ...............
B orja .................
B orja ...........:....

'Tarazona..........

Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ;........
taragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza' ..........

Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragpza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ........ .
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ......
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........’
Zaragoza ...... .
Zaragoza ..........
Zaragoza ........ .
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........

'Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........

Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ...... .
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zaragoza ..........
Zarágpza ..........

F '

1.042 
272

1.210 
1.651 
1.451 

262 . 
808

1.002 
- 329

1.151 
1.589 
1.136 
5.055 
1.096

466 
691 

15.167 
3.460 

715 
699 

2.265 
9.992 

575 
1.102* 
1.026 
'982 

2 517 
439 
292 
566 

\ 931 
5.799
1.067
2.068 

286
1.042 

566 
'635

‘2.761'
490

3.882
837

2.172
738
69

1.769
302
705

1331
2.105

625
818

2.290
2.152 

• 584
359

1.092
1.790
1.889
3.332
2.217

520
1.241

1.042 
162.121

1.210
1.65C
1.451

262
808

1.002
329

1.151 
1.589 
1.136 
5.055 
1.096

466
691

15.167
3.460

715
699

162.121
9.992

575
1.102
1.026

982
2.517

439
292
566
931

5.799
1.067
2.068 

286
1.042 

566 
635

2.761 
490 

3.862 * 
162.121 

2.172 
,738 
452 

1.769 
802 
705

1.331 
162.121

625
818

Í290
2.152 

584 
359

1.092
1.790
1.889
3.332 
2.217

520
1.241
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

M allén .................... Una M allén ............... B orja  ................. Zaragoza ........... 3.030 3.030
M aría de Huerva... 
M arracos .

Una M aría Huerva... 
Piedra tajada .... 
Novillas ..............

Zaragoza ........... Zaraeroza ........... 761
207

761
Una ............. Eerea ...................  Zaraeroza ........... '685

M c n d ív i l ................... Una Borj a ................. 1 Zaragoza ........... 71 ' 1.013
M equincnza ...........
'Mesones d e ls u e la .
M czalocha ...............
M iedcs de Aragón.., 
M iralbucno

Una M equinenza ..... Caspe ................. j Zaragoza ........... 3.296 3.296
Una Mesones Isuela.

M ezalocha ........
M iedos Aragón. 
Zaragoza ...........

Calatayud ........ ! Zaragoza ............ 697 697
Una
Una

Cariñena ...............j Zaragoza ........... 680 680
Daroca ............... . Zaragoza ........... 1.167 1.167

U na ....... . Zaragoza ........... Zaragoza ........... 736 736
M oncgrillo . •• . Una M onegrillo ....... Pina ................... Zaragoza ........... 718 718
M oncva Una ................. Moneva .............. Belchite ............ Zaragoza ........... 865 865

Una Zaragoza . ; Zaragoza ........... Zaragoza ........... 2.037 162.121
M onterde Una M onterde ........ Ateca ................. Zaragoza ........... 889 889

Una M ontón ............ Daroca ............. Zaragoza ........... 539 539
M orata de Jalón ...
M ovuela

Una M orata Jalón... 
M oyuela ........

Alm unia <La>... 
Belchite ........... .

Zaragoza 2.280 2.280
Una Zaragoza : ....... 1.370 1.370
Una Nonaspe ............ Caspe .............. Zaragoza ........... 1.882 1.882
Una ................. Nuevalos . -  . A teca . ............... ta rag oza  ......... E057 1.057
Una ........ Ose ja  .................

Osera de Ebro.
Pedrola ..........n..
Pordieupr.iL —  -

Atora — Zaraeroza 310 310 , 
537 

2.668 
796

Osera de Ebro .... Una Pina • 7.0 meroza 537
Una Alm unia (L a )...

Zaraeroza ........
Zaraeroza 2 .668*

Una Zaragoza ....... 796
Una Piedra tajad a .... 

P ina de Ebro... 
Pradilla Ebro... 
Puebla Albortón
Puendeluna .....
R iela ............ ...77 ..

Eerea Zaragoza 685 685 
> 2.434Una Pina Zaragoza 2.434

Pradilla de E b ro ... 
Puebla de Albortón 
Pilonriolunn ----------

Una. Egea ...................
Belchite

Zaragoza ...........
Zaragoza .........

1.070
633

1.070
633Una

Una Egea ............... Zaragoza ........... 307 1307
R iela .. ' . Una ...... Alm uhia (L a )...

Egea ...................
Zaragoza ........... 2.858 2. 858

Rivas ......... Una ................. Egea ....... ...77 ........ Zaragoza ........... 784 7.624
Sádaba Una ................. Sádaba ^ . ; Egea ........................ Zaragoza ........... 2.748 2.748
S amper del Salz... 
San Juan de M o-

zarrifal ................... .
Sta. Cruz de Crío. 
Santa Isabel . . .r .T .. .

Una Sam per Salz . . .  
\ , 

Zaragoza

RolChite Zíívairnzíi 419 419

Una Zaraeroza ........ 7 # a rí?^07.?i \ 1.457 
917 

1.282 
1.799

162.121
917

1.282
Una 77~ ...7.

«CXCvl .......
Sta. Cruz Crío. 
Zaragoza ..........7

Oal atavud
Una Zaragoza .............. Zaragoza . . . . .

Savinán ........... Una Saviñán ................ Calatayud .......... Zaragoza ............... 1.799
S ’SamÓn . ■ ; . . . * Una Sisam ón . . . . . .7 . . . Ateca ............. Zaragoza ............

Zaragoza ...-.........
663 663

S'.bradiel .................... Una ................. Sobradiel .............. Zarag'oza .......... 698 698
Tabuenca ■.* . . . . . . . . . . Una ................. Tabuenca .......... B orja  ...................... Zaragoza ............ 1.258 1.258
Tarazona . . . Una Tar azón a .............. T a r a z o n a .............. Zaragoza ....... 9 510 9.510
Tanate «, . . . Una Tauste Egea ........................ Zaragoza .............. 6.488 6.488
Torrer . . . Una Terrer . . .  - .......... Calatayud ....... Zaragoza ......... 1.867 1.867 /
Tnrrelannia Una 7 • T o r reí ap a j a ^Ateca . . . . . .  —. . . 356 356
Torres Berrellén 777 
Torrijo  Cañada . . . .  

/Trasobares '................

Una T. de Berrellén. 
T. de la Cañada
Trasobares .......
Trasm oz ........... .

Zaragoza ZarajyozA m . . . 1.738 1.738
Una Ateca . . .  . V 7.77 Zaraeroza .......... 1.833 1.833
Una B orja  ....... . Zaragoza ....... 7 . . . 1.017 1.017

T rasmoz - .......... Una Tarazona ....... .-.-7 Zaragoza ....... 330 330
TJnc as tillo *. ...... Una U ncastillo ........

U rrea .d e  Jalón. 
Used ; . . . . . ..............

Sos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza .............. 3.832 3.832
•Urrea de Jalón 7.-7. 
Used ~ ....... 7

Una Alm unia (L a )... 
D aroca ....................

Zaragoza . . . . . . . 967
1.509

967
Una Zaragoza ....... . 1.509

Valdehorn a. Una — Valdeh órn a D aroca ......... 7 . . . . . Zaragoza ......... 212 212
V a lt n r v p c  -----. Una Valtorres .. ... Ateca ............ T. 7.7 Tia.vaGroza .............. 421 421
Vetilla de Ebro . . .  
Venta del Olivar . . .  
Vera de M oncayo.
Villadoz .........................
Villafranea de Ebro 
Villanueva Gállego. 
Villanueva Huerva. 
Vi ver de ’Vicort ... 
Zaragoza ......................

Una V elilla Ebro . . . .  
Zaragoza . . . . . 7 . . .  
Vera M oncayo...
V illadoz ................ .
V illaf ranea E . . . .  
Villanueva G . . . .  
Villanueva H....

Pina — Zaragoza ......... 990 990
Una . . . 7. 77. . Zq V ft PA7.A - — t . _ 162.121
Una ...777..-. Tarazona 7 ^TS\0 O 7iíí x r i#l 1.171

627
699

2110
1.270

1.171
627
699

Una . . . . . . . . . D aroca -—777...

Una
Una

Pina ......... Zaragoza
Zaragoza .......... Zaragoza ....... 2.110

Una Cariñena .............. Zaragoza ............. . 1.270
Una

........

. . . . . . . . . B. de Calatayud 
Zaragoza ..............

Calatayud ...........
Zaragoza ..............

Zaragoza .............. 109 1.002
Tres Zaragoza .............. 162.121 162.121

Zuera, ................... Una . . . 77. . . . Zuera ...................... Zaragoza ............ 1 Zaragoza ....... 3.870 3.870
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra*y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

M A E S T R A S
Amurrio ..ttíttítt.v.t 
Araya ........
Areta .....................
Baranbio ..-..-.¡-...'r.w 
Baroja .......
Barriobusto . .7. ; . . v . . .  
Bemedo .7.....
Equino .........i7;r..;Ti
Elciego ........ .
Elvillar .................
Gamarra Mayor ..¿
Labastida ...i..........
Laguardia .............
Puebla de la Barca
Marquínez ..............
Navaridas .............
Navarrete .......
Ondátegui ...... r..;..
Otazú .............. .
Respaldiza .........;...
Salinas de Añana .. 
Salinillaa' ■ Bur adón. 
Sta. Cruz Campezo
Saracho ..................
Ullivarri-Arana ....
Vitoria.............. .......
Zuazo .........*..........

Abejuela (La) tí-.;..
aceto..........

Alcaraz ...........
Almansa,..................
Arroyo de Parrizón
Bonülo (El) ..........
Bfurtrueco.....*.........
Camipoalbillo ..........
Cañada Juncosa ...
Cahcarix..................
Casas (Las) ......
Casa de la Noguera
Casas Ibáñez........ .
CaSas de Lázaro..,
Caudete ................
Cerrolobo .......

v Cortijos del Cura..
Cotillas ................ .
Cuartico (El) ......
Cuchar al (El) ;....
Chinchilla ...........
Eras (Las) ..... ......
Fábricas ...............
Fuenlabrada ........
Fuensanta ...........*.
Fontanar ..............
Fuente de Taif ..
Gila (La) ............
Gineta (La) ....... .
■ Gontar............ .
Higuera (La) .....
Hellín ............. .......

Una (1)
Una (1)
Una (1) ^ . . M 

Una (1) '.íítít.... 
Una (1) . . . K m . »  

Una (1) ;r.T77.... 
una (1) . . . .M ..M  
Una (1)
Una (1) .... ■,ttt. í

Una (1) ........
Una (1) ..................

Una (1) . . . . . . . . .
Una (1) ...... ..
Una (1) ............. .
Una (1) ...........
Una (1) . . . . . . . . .

Una (1) ...........
Una (1) ...............
Una (1) .... .
Una (1) ........
Una (1) ....... .
Una (1) ...........
-Una (1) ..................
Una (1) ............
Úna (1) ........ .
Una (1) ..........
Una (1) ............

Una (1) ¿..iT»v7.
Una (1) ...........
Una (1) .....-.7....
Una (1)
Una (1) í . . í . 7 . . . .

Una (1) ................
Una (1) ........... . . . .
Una (1) . . . . . . .«.77

. Una (1) ............. . . .
■ Una (1) ............... ..
; Una Cl>>..................
l Una (1 ) ............... .-.7
. Una (1 ) ............... .
. Una (1 ) ..................
. Una (1 ) ..................

. Una (1 ) ............

. Una (1 ) ..........7.7777

. Una (1 ) .......... ...777

. Una (1) . . . . . . . 7 . 7.7

. Una (1 ) ............... 77."

. Una (1 ) ............... r..

. Una (1 ) ................. ..

. Una (1 ) .....................

. Una (1 ) ................... .

. Una (1> . . . . . . . . . . .

. Una (1 ) .................

. Una (1 ) .....................

. Una (1 ) ............... 7.7

. Una (1 ) .................

. Una (1 ) ............... .

. Una (1) .................V.

. Una (1 ) ................... ..

Amurrio ...........
Asparrena ......... ..
Llodio , . . . . ............. ..

Lezama ....... . . . . . 7

Peñacerrada
Barrí obusto......
Bernedo
Asparrena .........

E lciego .......... .
Elvillar................
Vitoria ............7. .7»

Labastida ...........
Laguardia .......
Puebla Barca...
Marquínez .......
Navaridas .......
Bemedo ......
Cigoitia ..........
Vitoria ............
Ayala ......
Añana .............
Salin. Buradón.
Campezo ..........
Lezama.............
Alda ........ .............
Vitoria .....................

San M iílán ..........

Le tur .................. .
Albacete . . . . . . . . .
Alcaraz.;............. .
Almansa'...........
Villaverde ............
Él B onülo ............
Peñascosa . . . . . . .

Fuentealbilla . . .

San Pedro ..........
Hellín ........... .7 7 . . .

Letur .................. •• •
Riopar ..............
Casas Ibáñez . . .  
Casas Lázaro...
Caudete ............. .
Albacete ...............
Riopar ............... .

Cotállas................... .
La Herrera . . . .
Casas de Lázaro 
Chinchilla . . . . . . .
Alcalá del Júcar
Riopar ........
Peñascosa . . . . . . .

Fuensanta .'........
Alcadozo ...............
Elche la . Sierra 
Alcalá del . Júcar
La Gineta ..........
Yeste........................
Corral Rubio... 
Hellín .......................

Amurrio ...............
Vitoria ..............; . . .

Amurrio . . . . . . . . .
Amurrio . . . . . . . . .

Laguardia 
Laguardia 
Laguardia ...7 .77
Vitoria .....................

Laguardia . . . . . . .
Laguardia . . . . 7 . .
Vitoria . . ¿ .............

Laguardia . . . . 7 . .
Laguardia .......
Laguardia ............

Vitoria .....................
Laguardia ............
Laguardia ............
Vitoria .....................
Vitoria . . ; ..........
Amurrio ........... . ;
Vitoria ...........
Laguardia .......
Laguardia .......
Amurrio . . . . . . . . . 7
Vitoria ............ .'
Vitoria ..........
Vitoria ..........

Yeste ..............
Albacete . . . . . ¿ 7 . . .
Alcaraz .............
Almansa ..*........
Alcaraz ............

\ Alcaraz ............
Alcaraz ..................

Casas Ibáñez . . .

Chinchilla ...........
Hellín .................

Yeste ........................
Alcaraz ..................

Casas Ibáñez . . .
Alcaraz ............... . .

Almansa .................
Albacete . . ...........
Alcaraz ..................

Alcaraz ..................

Albacete . . . . . . . . . .
Alcaraz ..................

Chinchilla . . . . . . .

Casas Ibáñez ...
Alcaraz .................
Alcaraz ..................

La Roda . . . . . . . . .

Chinchilla . . . . . . .
Yeste ............. .........
CasaS'Ibáñez . . .

Albacete .................
. Yeste ........................

• Chinchilla i .........
Hellín ........................

AlaVa ..¿.77.777. 7.7
Alava .............
.Alava (. . . i r í . . . 7m̂  
Alava ,.777777.77737 
Alava ..7777.7.77777
AlaVa , ,77. ««.77.777 
AlaVa ...T 77r.77.777
Alava ...T7. .7 . . . 77.
Alava ...7T7. . . . . 7V.
Alava ..............
Alava . . .- .7 ..* .. . .- ..
Alava . . . . 7 . ........ .

Alava . . 7 7 . . . . . . . . . .
Alava . . . . 7 . . . . . . . 7 7
Alava^ ............
Alava . . . . . . . . . . . . . .
Alava . . . . . . .
Alava .......
Alava . . .7 . ..............
Alava .................... 7.

Alava ...............
Alava .................. .
Alava ............. 7.
Alava ......... ..... 77
Alava .............
Alava ............7 ..

Albacete
. Albacete .......

Albacete .........
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete ; .................
Albacete ..................
Albacete .................
Albacete .................

Albacete....................
Albacete ...................
Albacete ............. .
Albacete ................
Albacete ..........
Albacete .................

Albacete ...............
Albacete ........7 . . . .
Albacete ............. .

Albacete .................

Albacete .................
Albacete .................
Albacete .................
Albacete ............. ..
Albacete ........ . . . . .
Albacete ............. .
Albacete . . . . . . . . . .
Albacete . . « .7 . . . . .
Albacete . . . . . . . . . .

, Albacete . . . . . . . . . .
Albacete . . . . . . . . . .

Albacete .................
, Albacete ........... .

1.595 
1.336 

152 
497 
76 

844 
310 
111 

1.427 
599 
195 

1.124 * 
1.978 

865 
292 
271
129
130 
145 
304 
514 
427

1.146
170
210

34.647
100

1 418
32.093
2.744

13.341
53

5.081
212
80

282
214
111
183

3.507
,948

6.812
249
85

517
33

141
3.097

511
711
161

1.203
6

25
247

3.976
96

213
11.843

1.595
2.260
2.793
1.564 

845 
844 
655

7 2.260 
1.427 

599
40.245

I.124 
2.323

865 ' 
292 
271 
655 

1.222
40.245 

2.913
602
452

1.146
1.564 

316
40.245 

1.855

1.384
32.093 
2.744

13.341
651

5.081
508

2.002
1.067

II.843
1.384 

145
3.507

948
6.812

32.093 
145 
517 
701 
948

3.097
1.420 
\145 
508

1.203
887

3.604
1.420 
8.976 
2.220

858
11.843
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

HOZ (La)
Ituero ............
Jartos (Los) ..¿77.7.. 
Jardín (El) ...77777;
Jorquera......
Madrigueras ..........
Mahora ........... .-77.7 ;
¡Marhnínguez..........
Masegoso .........•.......
Mexta (La) ........
Minas .................. .

Molinicos..................
Morisoore ...... .........
Navalengua ...... .
Noguera-Navazuela,
Olmos (Los) ..... .
Pesebre......................
Peñas de San Pedro
Peñar rubia.............. .
Peñascosa ................
Povedilla...................
Pozo-Cañada .........
Pozo-Hondo ............
Prado del Caño ... 
Puerto del Pino ... 
Rambla (L a)..........

Robledo ...................
Santa A n a ......... .
Santa A n a ..............
Sahuoo..................
Sege .........................
Serrad: aL.............
Tobarra ............... .
Tus.............................
Vand ola ras............. .
Villa . de Ves..........
Villalgordo Júcar ... 
Vülar de Chinchilla
Villar de Ves...........
Villarrobledo ..........
Viso (E l).............. ...
Villavaliente ..........
Yetas ........................
Zulema...... ..............

/

Una (1) ...777777... 
Una (1) ...777.7-....
Una (1) ...7.7.77... 
Una (1) ..777777777
Una (1) .........77.
Una (1) ........77.
Una (1) ....7......
Una (1) 7.7.777.7.. 
Una (1) ...7r.......
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ......... .
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .....¿..7..
Una (1> 77.777....
Una ( l ) ........
Una ( 1 ) .......... .
Una ( 1 ) .......... .
Una (1 K ..... ...7 77
Una ( 1 ) .......... .
Una ( 1 ) ..... .,..777

"Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) .......... .
Una ( l ) ...........777

Una (1) ...... 7....
Una (1) ....777.77. 
Una. (1) ....777.77.
Una (1) 7.7.7.7.77.
Una (1) ..........
Una (1) ....777.777 
Una (1) .....77.777 
Una (1) 777.777.777 
Una (1) 7.7.777.7X7 
Una (1) 777.777.77. 
Una (1) .....7......
Una (1) ........... .
Una (1) .............
Una (1) ............
U na (1) ..7777.7...
Una (1) ...........
Una (1)
Una (1) .............
Una G ) ..............
Una (1) .........)..
Una (1)

Alcaraz ......r..777
Masegoso...............

YeSte ......... .
Alcaraz ..........
Jorquera .........
Madrigueras ....
M agora... . . . . . . . . .
Alcalá del Júcar 
Masegoso . . . . 7 . . .
Alcaraz.............
Hellín ........
Mina ya .................

Mobnicos ........
Ayna ............ . . .7 .7
Casbs de Lázaro
Ayna ............ .
Sócovos ...... . . . ;
Peñascosa ........ '
Peñas S. Pedro.
Masegosa,.........
Peñascosa ...... .
Povedilla
Albacete ..... .
Pozo-Hondo..........
Bogarra ........... . . .
Elche la Sierra 
Peñas S. Pedro
Riop?r .....................
Robledo . . . . . . . . . .

Albacete . . . . 7 7 . . .
Alcadozo .............
Peñas S. Pedro
Yeste ........... . . . . . . .
Casas Ibáñez....
Tobsi;ra .........

Yeste .................. . . .

Lezuza ...........

Vill? de Ves . . .
Villalgordo ..........
Chinchilla ...........
Villa de Ves^..; 
VilLrrobledo' . 

Balsa de Ves . . .  

Villavaliente . . . .
Nerp:o ....................
Alcalá del Júcar

Alcaraz r .¿ .7 . . .7 . .  
Alcaraz
Yeste ........7 . . 7 .A .
Alcaraz . . . . . . . . . .

Casas Ibáñez ...
La Roda . .............
Casas Ibáñez . . .  
Casas Ibáñaa . . .
Alcaraz . . ; .............

Alcaraz ..... ..........

Hellín ........................
La Roda ..........
Yeste .....
Yeste ..... -.7.-;...-..
Alcaraz .............
Yeste .....
Yeste .....
Alcaraz .............
Chinchilla ........
Alcaraz ............
Alcaraz ......... .
Alcaraz ..................

Albacete .................
Chinchilla ...........
Alcaraz ' .............
Yeste ..............; . .
Chinchilla - . . . .
Alcaraz ...................
Alcaraz . . . . . . . . . . . .

Albacete . . . . . 7 . . . .
Chinchilla 7.-.-....
Chinchilla . . 7 . . . .

Yeste ........................
Casas Ibáñez ...
Hellín .................
Yeste .......................
La Roda .........
Casas Ibáñez ... 
La Roda,
Chinchilla .............
Casas Ibáñez . . .
La Róda ................
Casas Ibáñez . . .  

Casas Ibáñez . . .
Yeste ........................
Casas Ibáñez . . .

Albacete .........
Albacete ........
Albacete ........
Albacete ........
Albacete ........
Albacete ........
Albacete ..........
Albacete .........
Albacete ......... .
Albacete ........ .7

Albacete ........ .
Albacete ......... .
Albacete ......... .
Albacete ......... .
Albacete 7.........
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete ......... .
Albacete ..........
Albacete ......... .
Albacete ..........
Albacete „¿..... .
Albacete .........
Albacete ...........
Albacete ........ .
Albacete ........L
Albacete ..... ;...
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete ..... .
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete
Albacete ............
Albacete ............
Albacete ...........
Albacete ...........
Albacete ............
Albacete ..........
Albacete- ..........
Albacete ..........
Albacete . . . . . . . . . 7

Albacete
Albacete ......... .
Albacete ............

199
393
113
642

1.101
3.868
2.593

529 
168 

1.081 
3.332 

.754 
110 
174 
56 

282 
191 

1.785 
249 

, 508 
1.193 
2205 
2.102 
- 57 

112 
# 134 

145 
1.021 

241 
10 

190 
438 
112 

7.454 
. 45 

193 
406 

•1.684 
842 
226 

16.259 
246 
639 
253 
163

• 2.744 . 
529 

2.220
2.744 
1,101 
3.868 
2.593
1.420 

529
2.744 

11.834
3.332

754
1.503 

948
1.503 
1.751

508
1.785 

529 
508

1.193 
2.205 
2.102 
1.655 
3 604
1.785 

145
1.021

32.093
887

1.785 
2.220 
3.057 
7.454 . 
2.220 
2.184

406 
1.684 
3.097 

406 
16 259 

655
639 > 

2.220
1.420

(Continuará).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 

Adjudicando a la S . A. «Boetticher y 
Navarro» el concurso para la adqui
sición, transporte y montaje de los 
cierres del desagüe d e  fondo del 
Pantano de González Lacasa (L o
groño).
Este Ministerio ha-resuelto adjudi

car definitivamente-el concurso para 
la adquisición, transporte y montaje 
de ios cierres del desagüe de fondo del 
Pantano de González Lacasa (Logro
ño) a la S. A. «Botíichcr y Navarro», 
que se compromete a ejecutarlas por 
la antidad de 316.488,00 pesetas, y 
co arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata,., .....

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. para su co- 
nocim knto y  efectos, con -remisión de 
un ejenplar del pliego de condiciones 
particu xres y económicas.

Dios guarde a V. S. pinchos años.
Madvíd, 2 de septiembre de 1941 — 

El Div Kítor general, P. M. Sagasta. 
Señor Ordenador Central de Pagos.


